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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2026, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica la composición en la Comisión de Valoración del concurso de 
traslados convocado por Resolución de 7 de noviembre de 2025, para la 
provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Enfermero/a de 
Urgencias de Atención Primaria en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2026060359)

Mediante Resolución 7 de noviembre de 2025 (DOE núm. 221, de 17 de noviembre), de la 
Dirección Gerencia, se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas va-
cantes en la categoría Enfermero/a de Urgencias de Atención Primaria en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud y se nombra a la Comisión de Valoración del men-
cionado concurso de traslado.

Con posterioridad a la fecha indicada se han producido circunstancias en un miembro de la 
citada Comisión que aconsejan modificar su composición en orden a garantizar la necesaria 
eficacia y funcionalidad en la organización y gestión del citado proceso de provisión. 

Por todo ello, esta Dirección Gerencia, en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE:

Único. Modificar la composición de la Comisión de Valoración de la categoría de Enfermero/a 
de Urgencias de Atención Primaria en los términos que se expresan a continuación:

	 — Nombrar a Gema Ortiz Nieto Vocal titular, en sustitución de Eduardo Núñez Corvo.

Mérida, 5 de febrero de 2026.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS

• • •

II
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2026, de la Gerencia, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puesto de trabajo vacante de 
personal Técnico y de Gestión y de Administración y Servicios funcionario 
(Subdirecciones y Jefatura de Unidades Técnicas). (2026060357)

La provisión de puestos de trabajo en la Universidad de Extremadura, que se encuentren 
vacantes y con dotación presupuestaria, catalogados en la Relación de Puestos de Trabajo en 
los niveles orgánicos 2 (Unidades singularizadas), 3 (Subdirecciones, Jefaturas de Servicios, 
y equivalentes) y 4 (Jefaturas de Sección, Unidades Técnicas, Administración de Centros, y 
equivalentes), y para su provisión mediante el sistema de concurso, se llevarán a cabo de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la Ley Or-
gánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; en la Ley 13/2015, de 8 de abril, 
de Función Pública de Extremadura; en el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en los Estatutos de la Uni-
versidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo; y en el III Acuerdo 
regulador de las condiciones de trabajo del personal Técnico y de Gestión y de Administración 
y Servicios funcionario de la Universidad de Extremadura (ARCT), publicado por Resolución de 
10 de febrero de 2021, de la Dirección General de Trabajo (DOE de 22 de febrero).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del III ARCT, las convocatorias aplicables se 
sujetarán a las bases que a continuación se determinan, que han sido negociadas en la Comi-
sión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del ARCT, y acordadas definitivamente 
en sesión de fecha 12 de julio de 2017, modificadas el 2 de julio de 2021 y modificadas el 16 
de mayo de 2022.

Puestos de trabajo convocados 

Primera. Los puestos de trabajo convocados que pueden ser objeto de solicitud son los que 
aparecen relacionados en anexo I.

Requisitos y condiciones de participación

Segunda. 

1. �Podrán participar en el concurso que se convoque el personal funcionario de carrera al 
servicio de la Universidad de Extremadura y quiénes pertenezcan a las Administraciones 
Públicas con las que se mantenga convenio de reciprocidad.
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    �En este orden, y de conformidad con el Convenio de movilidad del personal Técnico y de 
Gestión y de Administración y Servicios del Grupo 9 de Universidades, firmado el 11 de 
mayo de 2007, podrán participar en la convocatoria, siempre que reúnan los mismos requi-
sitos exigidos al funcionariado de la Universidad de Extremadura, el personal funcionario 
de carrera con destino definitivo en una de las Universidades siguientes: Cantabria, Islas 
Baleares, Oviedo, Pública de Navarra, Zaragoza, y La Rioja.

    �Así mismo podrán participar, de conformidad con el Convenio de Movilidad del Personal 
Técnico y de Gestión y de Administración y Servicios firmado entre la Universidad de Extre-
madura y la Universidad de Alicante y aprobado en Consejo de Gobierno de la UEx en fecha 
20 de febrero de 2019, siempre que reúnan los mismos requisitos exigidos al funcionariado 
de la Universidad de Extremadura, el personal funcionario de carrera con destino definitivo 
en la Universidad de Alicante.

2. �Quienes concursen, deberán reunir los siguientes requisitos:

	 a) �Pertenecer a los Subgrupos, Cuerpos o Escalas a los que se encuentran adscritos los 
puestos convocados a concurso y que se especificarán en anexo I.

	 b) �Tener acreditada una permanencia mínima de dos años en el último puesto ocupado con 
carácter definitivo, salvo que hubieran cesado en el mismo por aplicación de un Plan de 
Empleo, por supresión o por remoción del puesto de trabajo, o porque soliciten puestos 
de igual nivel.

	 c) �El personal funcionario que sean de nuevo ingreso podrá participar en la convocatoria 
cuando hubiera transcurrido el plazo de dos años a partir de su toma de posesión, con 
las mismas salvedades que en el apartado anterior; y cuando hubieran accedido a otro 
Cuerpo o Escala por promoción interna permaneciendo en el puesto de trabajo que des-
empeñaban.

	 d) �Encontrarse en cualquier situación administrativa, excepto los excedentes voluntarios 
por interés particular en tanto cumplan el período mínimo de un año en dicha situación, 
y los suspensos en firme mientras dure la suspensión. 

	 e) �En su caso, si el personal funcionario hubiera obtenido permuta de destino, cuando haya 
transcurrido un año desde su autorización.

3. �De conformidad con lo previsto en el artículo 40.3 del III ARCT, las personas funcionarias 
que se encuentren desempeñando un puesto de trabajo en adscripción provisional estarán 
obligadas a participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo no singulariza-
dos solicitando la totalidad de los puestos vacantes para los que cumplan los requisitos.
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Presentación de solicitudes

Tercera. 

1. �En la solicitud de participación, ajustada al modelo que se publique como anexo a la con-
vocatoria, quienes concurran tendrán en cuenta lo siguiente:

	 a) �Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

	 b) �Las solicitudes se presentarán:

		  — �Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio 
Registro Electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es , dirigidas a la Sección de 
Gestión de Personal de Administración y Servicios (DIR3: U00200122).

		  — �En el Registro General de la Universidad de Extremadura (avenida de Elvas, s/n., 
06006 -Badajoz-); y Oficina en el Campus de Cáceres (Edificio de Servicios Múltiples).

		  — �En la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en concor-
dancia con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la mencionada ley.

	 c) �El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. �Quienes concurran deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la va-
loración de los méritos, con arreglo a las acreditaciones que se recogen en la base sexta, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar 
en la convocatoria.

3. �Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, serán vinculantes para las y 
los peticionarios. No obstante, se podrá renunciar a la participación en el concurso hasta el 
momento de la constitución de la Comisión de Valoración.

Valoración de los méritos

Cuarta. La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo se efec-
tuará con arreglo a los siguientes criterios:

	 A) �FASE PRIMERA. MÉRITOS GENERALES (MÁXIMO 21 PUNTOS).

	 1. �Valoración del grado personal consolidado (máximo 3 puntos).

https://rec.redsara.es
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	� Por la posesión de un determinado grado personal consolidado en el Cuerpo/Escala desde 
el que se concursa, hasta un máximo de 3 puntos distribuidos de la siguiente forma:

		  Superior en 4 o más niveles al del puesto convocado: 3,00 puntos.

		  Superior en 3 niveles al del puesto convocado: 2,70 puntos.

		  Superior en 2 niveles al del puesto convocado: 2,40 puntos.

		  Superior en un nivel al del puesto convocado: 2,10 puntos.

		  Igual al nivel del puesto convocado: 1,80 puntos.

		  Inferior en un nivel al del puesto convocado: 1,50 puntos.

		  Inferior en 2 niveles al del puesto convocado: 1,20 puntos.

		  Inferior en 3 niveles al del puesto convocado: 0,90 puntos.

		  Inferior en 4 o más niveles al del puesto convocado: 0,60 puntos.

	 2. �Valoración del trabajo desarrollado (máximo 5 puntos).

	� El tiempo de permanencia en los distintos puestos de trabajo, en las distintas Administra-
ciones Públicas, se valorará de la siguiente forma:

Nivel

Puestos 
desempeñados en 
la Universidad de 

Extremadura

Puestos 
desempeñados en 
la Universidad de 

Extremadura

Puestos 
desempeñados 

en otras 
Administraciones 

Públicas

Puestos 
desempeñados 

en otras 
Administraciones 

Públicas

Hasta el 
nivel 14

0,285 por año 0,024 por mes 0,143 por año 0,012 por mes

Nivel 15 0,305 por año 0,025 por mes 0,153 por año 0,013 por mes

Nivel 16 0,325 por año 0,027 por mes 0,163 por año 0,014 por mes

Nivel 17 0,345 por año 0,029 por mes 0,173 por año 0,014 por mes

Nivel 18 0,365 por año 0,03 por mes 0,183 por año 0,015 por mes

Nivel 19 0,385 por año 0,032 por mes 0,193 por año 0,016 por mes

Nivel 20 0,405 por año 0,034 por mes 0,203 por año 0,017 por mes
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Nivel

Puestos 
desempeñados en 
la Universidad de 

Extremadura

Puestos 
desempeñados en 
la Universidad de 

Extremadura

Puestos 
desempeñados 

en otras 
Administraciones 

Públicas

Puestos 
desempeñados 

en otras 
Administraciones 

Públicas

Nivel 21 0,425 por año 0,035 por mes 0,213 por año 0,018 por mes

Nivel 22 0,445 por año 0,037 por mes 0,223 por año 0,019 por mes

Nivel 23 0,465 por año 0,039 por mes 0,233 por año 0,019 por mes

Nivel 24 0,485 por año 0,04 por mes 0,243 por año 0,02 por mes

Nivel 25 0,505 por año 0,042 por mes 0,253 por año 0,021 por mes

Nivel 26 0,525 por año 0,044 por mes 0,263 por año 0,022 por mes

Nivel 27 0,545 por año 0,045 por mes 0,273 por año 0,023 por mes

Nivel 28 0,565 por año 0,047 por mes 0,283 por año 0,024 por mes

Nivel 29 0,585 por año 0,049 por mes 0,293 por año 0,024 por mes

Nivel 30 0,605 por año 0,05 por mes 0,303 por año 0,025 por mes

	 A estos efectos, la valoración que se haga tendrá en cuenta las siguientes consideraciones:

		  a) �El período de tiempo prestado como personal eventual no podrá valorarse como 
mérito.

		  b) �El período de tiempo desempeñado en comisión de servicios se computará como 
realizado en el puesto de origen del personal obtenido con carácter definitivo.

		  c) �El período de tiempo de desempeño de puestos de trabajo sin nivel de complemento 
de destino se entenderá como realizado en el nivel mínimo según el intervalo corres-
pondiente a su Cuerpo/Escala o categoría equivalente.

	 3. �Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 4 puntos).

	� Los cursos de formación y perfeccionamiento realizados o impartidos por quien concurra 
sobre las materias relacionadas con el puesto a que se aspira se valorarán con arreglo a 
los siguientes criterios:

		�  3.1. Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la Universidad de 
Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o centros equivalentes y 
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las Organizaciones Sindicales, todos ellos en el ámbito de la formación específica del 
personal público y que versen sobre las materias formativas generales o específicas del 
puesto convocado conforme a lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo del 
PTGAS funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura.

		�  Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 0,005 
puntos por hora.

		�  3.2. Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cualquier Entidad 
pública o privada y que versen sobre las materias formativas generales o específicas del 
puesto convocado conforme a lo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo del 
PTGAS funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura.

		�  Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 0,0012 
puntos por hora.

		�  3.3. Cada convocatoria contendrá, para cada puesto convocado, la relación de materias 
formativas susceptibles de valoración, y que se ajustará a las siguientes previsiones:

			   a) �Materias formativas generales que se incorporarán a cada puesto convocado:

				    — Ofimática.

				    — Prevención de Riesgos Laborales.

				    — Calidad en la gestión.

				    — Procedimiento administrativo.

				    — Lenguaje y Estilo administrativo.

				    — Archivo.

				    — Normativa universitaria de carácter general.

				    — Trabajo en equipo.

				    — Habilidades sociales y organización del trabajo.

				    — Idiomas.

				    — Atención a la ciudadanía.

				    — Espacio Europeo de Educación Superior.
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				    — Protección de datos y sigilo profesional.

				    — Estatuto Básico del Empleado Público.

			   b) �Materias específicas que se correspondan singularmente con cada puesto convo-
cado incluidas en la RPT.

		�  3.4. Tener completada una formación en, al menos, dos de las materias específicas de-
terminadas en la convocatoria para el puesto concreto que se convoca, con un mínimo 
de 50 horas impartidas o recibidas, a razón de 0,01 puntos/hora hasta un máximo de 
1,5 puntos.

	 4. �Antigüedad (máximo 6 puntos).

	� Por cada año completo de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones públi-
cas se otorgarán 0,25 puntos hasta un máximo de 6 puntos. 

	� A estos efectos se computarán los servicios reconocidos expresamente que se hubieran 
prestado con anterioridad al ingreso como funcionario al amparo de la Ley 70/1978, de 26 
de diciembre, de reconocimientos de servicios previos en la Administración Pública. No se 
computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

	 5. �Titulación académica (máximo 1 punto).

	� Titulación académica superior a la exigida en el proceso, mediante la certificación de un 
nivel de correspondencia del Marco Europeo de Cualificaciones (MECES). El nivel MECES 
debe ser acreditado mediante certificado de correspondencia expedido por el Ministerio de 
Educación.

	� En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas por los y las 
aspirantes.

	 Para A1:

		  — 1 punto: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES.

	 Para A2:

		  — 1 punto: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES.

		  — �0,75 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster Oficial o Nivel 
3 de Máster del MECES.
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	� No se valorarán aquellos títulos que sean imprescindibles para la obtención de otros de 
nivel superior que se aleguen como mérito, ni los exigidos como requisito para poder par-
ticipar en este concurso.

	 En cada puesto convocado se indicará el nivel mínimo de titulación exigida para el mismo.

	 6. �Idiomas (máximo 1 punto).

	� Para certificaciones oficiales (Escuela Oficial de Idiomas, entidades certificadoras oficiales: 
Cambridge, Trinity, ACLES…) reconocidas como acreditativas de poseer el conocimiento de 
idiomas distintos del castellano del Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas, 
se valorará el conocimiento de idiomas acreditado, de acuerdo con la siguiente escala:

		  — B1: 0,25 puntos.

		  — B2: 0,5 puntos.

		  — C1: 0,75 puntos.

		  — C2: 1 punto.

	� A estos efectos únicamente se valorará la certificación más alta de cada uno de los idiomas 
presentados.

	 7. �Otros méritos generales (1 punto).

	� El destino previo de su cónyuge empleada o empleado público, o pareja de hecho inscrita 
legalmente, personal funcionario o laboral fijo, obtenido mediante convocatoria pública en 
el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, así como quienes 
acrediten razones de guarda legal de menores, atención a personas mayores o personas 
con discapacidad, cuidado directo de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad o personas convivientes con quien presenta la candidatura, se valorará con un 
punto, siempre que se acceda desde municipio distinto.

	 B) �FASE SEGUNDA. MÉRITOS ESPECÍFICOS.

	� Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos específicos adecuados a 
las características del puesto convocado, otorgándose una valoración máxima de 7 puntos.

	 A estos efectos, los méritos específicos se concretan en los siguientes apartados:

		  B.1. Experiencia.
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		�  Se valorará con 0,60 puntos por año completo o fracción superior a 6 meses hasta un 
máximo de 3,50 puntos.

		�  Si un puesto de trabajo requiere más de una experiencia como mérito en la relación 
de puestos de trabajo, la puntuación a que se refiere el párrafo anterior se aplicará de 
forma proporcional a cada experiencia íntegra que quien participe tuviera acreditada.

		�  A los efectos de considerar mérito a valorar en este apartado se atenderá a las expe-
riencias que vengan deducidas de los méritos específicos establecidos para el puesto 
al que se concursa en la relación de puestos de trabajo del PTGAS funcionario de la 
Universidad de Extremadura o, en su caso, en Observaciones.

		�  Cada convocatoria precisará, para cada puesto convocado, las experiencias que serán 
objeto de valoración conforme a los criterios antes referidos.

		  B.2. Memoria.

		�  Consistirá en el análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y me-
dios necesarios para su desempeño, a juicio de la persona candidata.

		�  La Memoria realizada por la persona candidata será defendida personalmente, en se-
sión pública y abierta, ante la Comisión de Valoración que podrá, en su caso, formular 
preguntas a los mismos en relación con ella y con las características del puesto que 
se prevean en la convocatoria, pudiendo extenderse a la comprobación de los méritos 
alegados.

		  La valoración será con el máximo de 3,5 puntos, con arreglo a la siguiente descripción:

		  Redacción y contenido: de 0 a 1,75 puntos.

			   a.1) Correcta redacción: hasta un máximo de 0,5 puntos. 

			   a.2) Contenido:

				    — Tareas generales de puesto: hasta un máximo de 0,5 puntos.

				    — Requisitos del puesto: hasta un máximo de 0,5 puntos.

				    — �Medios necesarios y condiciones para su desempeño: hasta un máximo de 
0,25 puntos.

		  Exposición y defensa: de 0 a 1,75 puntos.
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			�   b.1) Lectura de la Memoria, utilizando o no medios auxiliares sin explicación detalla-
da: hasta un máximo de 0,25 puntos.

			�   b.2) Si se realiza una exposición explícita, detallada, explicada y razonada del con-
tenido de la memoria, utilizando o no medios auxiliares: hasta un máximo de 1,25 
puntos.

			�   b.3) Resolución a las cuestiones planteadas por la Comisión de Valoración: Hasta un 
máximo de 0,5 puntos.

		�  Los apartados b.1) y b.2) no son acumulables. El resto de los apartados se acumularán 
para obtener la puntuación final.

		�  La Comisión de Valoración procederá de la siguiente forma para valorar las memorias 
presentadas por las personas candidatas:

			   — Valorarán individualmente cada uno de los apartados señalados anteriormente.

			   — �Se pondrán en común los resultados de la valoración anterior y se desecharán los 
dos valores extremos resultantes (superior e inferior).

			   — �El resultado de cada persona candidata será la media de los tres valores no des-
cartados.

		  El tiempo, máximo, de exposición de las memorias no superará los 30 minutos. 

Puntuación mínima

Quinta. No se adjudicarán los puestos ofertados cuando no se alcance la puntuación mínima 
de cinco puntos en la fase primera. Para superar la segunda fase se deberá obtener, como 
mínimo tres puntos, de los cuales 1,45 deben corresponderse con el apartado de la Memoria.

Acreditación de los méritos alegados

Sexta. 

1. �Los requisitos y méritos a que hacen referencia las bases segunda y cuarta deberán ser 
acreditados mediante certificado expedido al efecto por la unidad competente en cada caso 
en materia de personal, o mediante certificación del Registro Central de Personal.

2. �Los cursos a los que hace referencia el punto 3 de la base cuarta deberán acreditarse 
mediante fotocopia del diploma, certificación de asistencia y/o certificación de aprovecha-
miento, expedido por los centros mencionados, o su inscripción en el Registro Central de 
Personal.
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3. �La Memoria se presentará en sobre cerrado y firmado por la persona candidata, de manera 
que no sea legible sin abrirlo. Su extensión no podrá exceder de 20 folios, y deberá atener-
se a las siguientes indicaciones:

	 — Tamaño de hoja: DIN A4.

	 — Impresión por una sola cara de cada folio.

	 — Espacio interlineal: 1,5 cm.

	 — Márgenes superior e inferior: 2,5 cm.

	 — Márgenes izquierdo y derecho: 3 cm.

	 — Tipo de letra: Times New Roman 12 puntos.

	 — Espaciado posterior: 10 puntos.

    Se deberá acompañar de una copia digital de la misma.

4. �Las personas concursantes que proceden de la situación de suspenso acompañarán a su 
solicitud documentación acreditativa de la terminación del período de suspensión.

5. �La acreditación del destino de su cónyuge o pareja de hecho se hará mediante la aporta-
ción de fotocopia del libro de familia o documento de inscripción en el Registro de Parejas 
de Hecho o equivalente que acredite la relación entre quien solicita o su cónyuge o pareja. 
Asimismo, se aportará certificación de la unidad de personal correspondiente que acredite 
la localidad del destino de su cónyuge o pareja de hecho, el puesto de trabajo que desem-
peña y la forma de obtención de este.

Adjudicación de puestos

Séptima. 

1. �El concurso se resolverá en dos fases:

	 a) �En la primera fase únicamente serán valoradas las solicitudes de personal funcionario 
de carrera de la Universidad de Extremadura, y los que presten servicios en la misma, 
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los excedentes voluntarios por 
interés particular salvo que cumplan el período mínimo de dos años en dicha situación, 
y los suspensos en firme mientras dure la suspensión.
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	 b) �En la segunda fase, para los puestos que resulten vacantes tras la conclusión de la pri-
mera, serán valoradas las solicitudes de personal proveniente de otras Administraciones 
Públicas con las que se tenga convenio de reciprocidad. 

2. �El orden de prioridad para la adjudicación de cada puesto vendrá dado por la puntuación 
obtenida según el baremo de la base cuarta. En este orden, la propuesta de resolución 
deberá recaer sobre la candidatura a cada puesto que haya obtenido mayor puntuación, 
sumados los resultados finales de las dos fases previstas en esta convocatoria.

    �Si quien concursa aspirase a más de un puesto de trabajo y sus calificaciones le permitieran 
acceder a varios de ellos, se le adjudicará aquél que figure en primer lugar en su solicitud.

3. �En caso de igualdad en la puntuación total, se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los mé-
ritos enunciados en la fase primera de la base cuarta, por el orden expresado. De persistir 
el empate, se acudirá a la mayor antigüedad como personal funcionario en el Cuerpo o Es-
cala desde el que se concursa y, en su defecto, el número obtenido en el proceso selectivo. 
En último término será el sorteo el sistema utilizado para resolver el empate. 

4. �Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria pública, 
en cuyo caso podrá optar entre ambos puestos de trabajo, siendo obligatorio comunicar 
ante la Gerencia de la Universidad de Extremadura, por escrito, la opción realizada dentro 
del plazo de tres días desde la notificación de la adjudicación del puesto.

5. �Los traslados que hayan de producirse por resolución del presente concurso tendrán la 
consideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán el abono de indemnización 
por concepto alguno.

6. �Únicamente podrán quedar puestos desiertos cuando no concurran aspirantes que reúnan 
las condiciones y requisitos en la convocatoria o, en su caso, no superen la puntuación 
mínima exigida para resultar adjudicatario de un puesto.

Comisión de Valoración

Octava.

1. �Los méritos serán valorados por la Comisión que se contenga en cada convocatoria, cuya 
composición guardará identidad con lo establecido para los Tribunales de pruebas selecti-
vas contempladas en el III ARCT.

    Miembros titulares:
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	 Preside: Juan Francisco Panduro López, Gerente de la Universidad de Extremadura.

    Vocales: 

	 — �Fallola Sánchez-Herrera, Marta María. Funcionaria de la Escala Superior de Servicios de 
la Universidad de Extremadura.

	 — �García Bernáldez, Juan de la Cruz. Funcionario de la Escala Superior de Sistemas y Tec-
nologías de la Información.

	 — �López Soto, María Dolores. Funcionaria de la Escala Superior de Servicios de la Univer-
sidad de Extremadura.

	 — �González Calatrava, Isidro, funcionario de la Escala de Facultativos de Archivos, Biblio-
tecas y Museos de la Universidad de Extremadura.

    Miembros suplentes:

	� Preside: Enrique Pandiella Hevia, Vicegerente de Asuntos Económicos de la Universidad de 
Extremadura

    Vocales:

	 — �Alfonso González, Agustín María. Funcionario de la Escala de Técnicos de Gestión de la 
Universidad de Extremadura.

	 — �Carbajo Sánchez, María. Funcionaria de la Escala Superior de Servicios de la Universidad 
de Extremadura.

	 — �Gutiérrez Martín, María Yolanda. Funcionaria de la Escala Superior de Servicios de la 
Universidad de Extremadura.

	 — �Álvarez García, Roberto. Funcionario de la Escala Superior de Sistemas y Tecnologías de 
la Información.

    �La Comisión de valoración designará, entre sus miembros, un Secretario o Secretaria. 
Dentro de los siete días hábiles siguientes a la terminación del concurso hará entrega del 
expediente administrativo generado en el procedimiento, en el Área de Recursos Humanos 
de la Universidad de Extremadura.

2. �La Comisión de Valoración podrá, en cualquier momento, recabar de quienes aspiran las 
aclaraciones, o en su caso, la documentación adicional que estime necesaria para la com-
probación de los méritos alegados.
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3. �Los actos derivados de la actuación de la Comisión de Valoración podrán ser impugnados en 
los casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas.

4. �A efectos de asistencias por participación en el proceso selectivo, la Comisión de valoración 
queda encuadrada en la categoría primera de las previstas reglamentariamente.

Resolución

Novena.

1. �El concurso se resolverá por resolución del Rectorado de la Universidad de Extremadura, 
en el plazo no superior a seis meses, a contar desde el día siguiente al de la finalización de 
presentación de solicitudes, y su resultado se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. 
En la resolución se expresará el puesto de origen de la persona interesada a quien se le 
adjudique destino, con indicación de la Administración Pública de procedencia, localidad, 
grupo, nivel y grado, así como su situación administrativa cuando sea distinta de la de 
servicio activo.

2. �La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas regla-
mentarias y de las bases de la convocatoria, que vinculan por igual a la Administración y a 
quiénes participan. En todo caso, deberán quedar acreditadas en el procedimiento, como 
fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la valo-
ración final de los méritos de las candidaturas.

3. �La resolución se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura.

Toma de posesión

Décima. 

1. �El plazo de posesión del destino obtenido será de tres días hábiles si no implica cambio de 
residencia o de diez días hábiles si comporta cambio de residencia, que deberá justificarse.

    �El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese, que 
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución 
del concurso en el Diario Oficial de Extremadura.

    �Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá computarse desde dicha publicación, y será de tres días hábiles, a reserva 
de que el reingreso comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de diez días hábiles.
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2. �El Rector o Rectora de la Universidad, a propuesta del Gerente o Gerenta, podrá diferir el 
cese, por necesidades del servicio, hasta tres meses.

3. �El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen las vacaciones, los permi-
sos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a la persona interesada salvo que, 
por causas justificadas excepcional y debidamente motivadas por el órgano competente, 
se acuerde suspender el disfrute de los mismos.

    �Asimismo, en el caso de que la persona afectada se encuentre en la situación de servicios 
especiales, el cómputo de los plazos posesorios se iniciará a partir de la fecha de reingreso 
al servicio activo. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de servicio 
activo en el nuevo puesto, y siempre que no se incumpla por causa imputable a la persona 
interesada.

Undécima. 

1. �La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución del concurso con adju-
dicación de los puestos, servirá de notificación a las personas interesadas, y, a partir de la 
misma, empezarán a contarse los plazos establecidos para las actuaciones administrativas 
procedentes.

2. �Con el fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos afecten o puedan 
afectar al funcionariado seleccionado, éstos deberán aportar un certificado de servicios 
prestados, liquidación de trienios y certificado de baja en nómina.

    �En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la liquidación de la paga extraor-
dinaria en período de devengo, el grado consolidado, así como las posibles interrupciones 
en la prestación de servicios.

Disposición final

Duodécima. Contra la resolución de cada concurso, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo co-
rrespondiente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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No obstante, las personas interesadas podrán optar por interponer contra esta resolución re-
curso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso 
no cabrá interponer recurso contencioso-administrativo en tanto recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 y siguiente 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Badajoz, 5 de febrero de 2026.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO QUE PUEDE SOLICITARSE

1. �Puesto:

	 Clave del puesto RPT: PFR0456.

	 Denominación: Subdirector/a de Coordinación Técnica.

	 Unidad orgánica: D.1 SERVICIO DE BIBLIOTECA.

	 Unidad de adscripción: D. SERVICIOS DE APOYO A LA DOCENCIA Y A LA INVESTIGACIÓN.

	 Nivel orgánico del puesto: 3.

	 Localidad de destino: Cáceres/Badajoz.

	 Grupo: Subgrupos: A1/A2.

	 Nivel de complemento de destino: 26.

	 Complemento específico general: EG05.

Adscripción:

	� Administración: Artículos 76 y 76 bis Ley Orgánica de Universidades: Universidades, y 
otras Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extremadura tenga suscrito 
convenio de reciprocidad. 

Cuerpo: 

	� AG02 = Escala de Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura 
y Cuerpos y Escalas análogas de otras Administraciones Públicas/ AG04 = Escala de Ayu-
dantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura y Cuerpos y Escalas 
análogas de otras Administraciones Públicas.

	 Materias formativas específicas susceptibles de valoración:

		  — Gestión de Recursos Humanos (FE35).

		  — Gestión Económica y Presupuestaria (FE36).

		  — Sistemas integrados de gestión bibliotecaria (FE68).

		  — Herramientas de apoyo bibliográfico (FE69).
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	 Tareas generales de servicios y asimilados.

	� El personal público que desempeñe la Jefatura de un Servicio asume las siguientes funcio-
nes generales: 

		  — �Organizar y controlar bajo la supervisión de la Jefatura del Área o de la Gerencia el 
funcionamiento del Servicio.

		  — �Ejecutar y realizar el seguimiento de cuantas decisiones sean adoptadas por los ór-
ganos de la Universidad en materia de su competencia. 

		  — �Asesorar a los órganos de gobierno de la Universidad.

		  — �Estudiar y proponer la resolución de todos aquellos asuntos que le sean encomenda-
dos en materia de su competencia.

		  — �Colaborar con la Jefatura del Área en la elaboración del Plan Anual de Objetivos y la 
Memoria Anual de Gestión de las unidades que tenga encomendadas.

		  — �Cuidar de la formación, motivación, promoción, disciplina, seguridad y clima laboral 
del personal dependiente, proponiendo las medidas que considere adecuadas para 
alcanzar tales fines, además de atender y resolver las cuestiones individuales que le 
sean planteadas por el personal de su servicio.

		  — �Programar las vacaciones y permisos del personal dependiente, de acuerdo con la 
normativa general e instrucciones dictadas por la Gerencia.

		  — �Proponer al responsable del Área las mejoras en la gestión administrativa, de carác-
ter operativo o estratégico, que se alineen con los objetivos generales de su depen-
dencia y con los fines de la Universidad de Extremadura.

		  — �Actuar en el ámbito de su competencia conforme al Plan de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales acordado para la Universidad de Extremadura.

		  — �Cualesquiera otras que se le encomienden en materia de su competencia.

	 Experiencias vinculadas al puesto:

		  ME04: Puesto de trabajo vinculado al desarrollo de funciones de calidad.

		  ME05: Puesto de trabajo de dirección de recursos humanos.

		  ME07: puesto de trabajo con funciones económicas y presupuestarias.



NÚMERO 29 

Jueves 12 de febrero de 2026
7286

	� ME42: Puesto de trabajo con funciones relacionadas con Planificación y gestión de biblio-
tecas universitarias.

	� ME47: Puesto de trabajo con funciones relacionadas con coordinación y dirección de pro-
yectos y equipos.

    �Se acreditará cada una de las experiencias valorables mediante la catalogación que al 
efecto aparezca en las Relaciones de Puestos de Trabajo de que se trate, o de las funcio-
nes aprobadas por los órganos de gobierno de la Administración correspondiente, en tanto 
hayan sido publicitadas en cualquier diario oficial.

2. �Puesto:

	 Clave del puesto RPT: PFR0455.

	 Denominación: Subdirector/a de Servicios y Recursos.

	 Unidad orgánica: D.1 SERVICIO DE BIBLIOTECA.

	 Unidad de adscripción: D. SERVICIOS DE APOYO A LA DOCENCIA Y A LA INVESTIGACIÓN.

	 Nivel orgánico del puesto: 3.

	 Localidad de destino: Cáceres/Badajoz.

	 Grupo: Subgrupos: A1/A2.

	 Nivel de complemento de destino: 26.

	 Complemento específico general: EG05.

    Adscripción:

	� Administración: Artículos 76 y 76 bis Ley Orgánica de Universidades: Universidades, y 
otras Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extremadura tenga suscrito 
convenio de reciprocidad. 

    Cuerpo: 

	� AG02 = Escala de Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura 
y Cuerpos y Escalas análogas de otras Administraciones Públicas/ AG04 = Escala de Ayu-
dantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura y Cuerpos y Escalas 
análogas de otras Administraciones Públicas.
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    Materias formativas específicas susceptibles de valoración:

	 — �Gestión de Recursos Humanos (FE35).

		  — �Gestión Económica y Presupuestaria (FE36).

	 — �Sistemas integrados de gestión bibliotecaria (FE68).

	 — �Herramientas de apoyo bibliográfico (FE69).

    Tareas generales de servicios y asimilados.

    �El personal público que desempeñe la Jefatura de un Servicio asume las siguientes funcio-
nes generales: 

	 — �Organizar y controlar bajo la supervisión de la Jefatura del Área o de la Gerencia el fun-
cionamiento del Servicio.

	 — �Ejecutar y realizar el seguimiento de cuantas decisiones sean adoptadas por los órganos 
de la Universidad en materia de su competencia. 

	 — �Asesorar a los órganos de gobierno de la Universidad.

	 — �Estudiar y proponer la resolución de todos aquellos asuntos que le sean encomendados 
en materia de su competencia.

	 — �Colaborar con la Jefatura del Área en la elaboración del Plan Anual de Objetivos y la 
Memoria Anual de Gestión de las unidades que tenga encomendadas.

	 — �Cuidar de la formación, motivación, promoción, disciplina, seguridad y clima laboral del 
personal dependiente, proponiendo las medidas que considere adecuadas para alcanzar 
tales fines, además de atender y resolver las cuestiones individuales que le sean plan-
teadas por el personal de su servicio.

	 — �Programar las vacaciones y permisos del personal dependiente, de acuerdo con la nor-
mativa general e instrucciones dictadas por la Gerencia.

	 — �Proponer al responsable del Área las mejoras en la gestión administrativa, de carácter 
operativo o estratégico, que se alineen con los objetivos generales de su dependencia y 
con los fines de la Universidad de Extremadura.

	 — �Actuar en el ámbito de su competencia conforme al Plan de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales acordado para la Universidad de Extremadura.

	 — �Cualesquiera otras que se le encomienden en materia de su competencia.
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    Experiencias vinculadas al puesto:

	 ME05: Puesto de trabajo de dirección de recursos humanos.

	� ME42: Puesto de trabajo con funciones relacionadas con Planificación y gestión de biblio-
tecas universitarias.

	� ME44: Puesto de trabajo con funciones relacionadas con la formación en competencias 
informacionales y digitales.

	� ME47: Puesto de trabajo con funciones relacionadas con coordinación y dirección de pro-
yectos y equipos.

    �Se acreditará cada una de las experiencias valorables mediante la catalogación que al 
efecto aparezca en las Relaciones de Puestos de Trabajo de que se trate, o de las funcio-
nes aprobadas por los órganos de gobierno de la Administración correspondiente, en tanto 
hayan sido publicitadas en cualquier diario oficial.

3. �Puesto:

	 Clave del puesto RPT: PFR0512.

	 Denominación: Jefe/a Unidad Técnica de Gestión de la Colección: Publicaciones Unitarias.

	 Unidad orgánica: D.1 SERVICIO DE BIBLIOTECA.

	 Unidad de adscripción: D. SERVICIOS DE APOYO A LA DOCENCIA Y A LA INVESTIGACIÓN.

	 Nivel orgánico del puesto: 4.

	 Localidad de destino: Cáceres/Badajoz.

	 Grupo: Subgrupos: A1/A2.

	 Nivel de complemento de destino: 25.

	 Complemento específico general: EG06.

    Adscripción:

	� Administración: Artículos 76 y 76 bis Ley Orgánica de Universidades: Universidades, y 
otras Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extremadura tenga suscrito 
convenio de reciprocidad. 
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    Cuerpo: 

	� AG02 = Escala de Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura 
y Cuerpos y Escalas análogas de otras Administraciones Públicas/ AG04 = Escala de Ayu-
dantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura y Cuerpos y Escalas 
análogas de otras Administraciones Públicas.

    Materias formativas específicas susceptibles de valoración:

	 — �Gestión de Recursos Humanos (FE35).

	 — �Gestión Económica y Presupuestaria (FE36).

	 — �Sistemas integrados de gestión bibliotecaria (FE68).

	 — �Herramientas de apoyo bibliográfico (FE69).

    Tareas generales de servicios y asimilados.

    �El personal público que desempeñe la Jefatura de un Servicio asume las siguientes funcio-
nes generales: 

		  — �Organizar y controlar bajo la supervisión de la Jefatura del Área o de la Gerencia el 
funcionamiento del Servicio.

		  — �Ejecutar y realizar el seguimiento de cuantas decisiones sean adoptadas por los ór-
ganos de la Universidad en materia de su competencia. 

		  — �Asesorar a los órganos de gobierno de la Universidad.

		  — �Estudiar y proponer la resolución de todos aquellos asuntos que le sean encomenda-
dos en materia de su competencia.

		  — �Colaborar con la Jefatura del Área en la elaboración del Plan Anual de Objetivos y la 
Memoria Anual de Gestión de las unidades que tenga encomendadas.

		  — �Cuidar de la formación, motivación, promoción, disciplina, seguridad y clima laboral 
del personal dependiente, proponiendo las medidas que considere adecuadas para 
alcanzar tales fines, además de atender y resolver las cuestiones individuales que le 
sean planteadas por el personal de su servicio.

		  — �Programar las vacaciones y permisos del personal dependiente, de acuerdo con la 
normativa general e instrucciones dictadas por la Gerencia.
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		  — �Proponer al responsable del Área las mejoras en la gestión administrativa, de carác-
ter operativo o estratégico, que se alineen con los objetivos generales de su depen-
dencia y con los fines de la Universidad de Extremadura.

		  — �Actuar en el ámbito de su competencia conforme al Plan de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales acordado para la Universidad de Extremadura.

		  — �Cualesquiera otras que se le encomienden en materia de su competencia.

    Experiencias vinculadas al puesto:

	� ME41: Puesto de trabajo con funciones relacionadas con gestión de colecciones, recursos 
informativos, colecciones digitales y procesamiento, organización y gestión de la informa-
ción y del patrimonio bibliográfico.

	� ME47: Puesto de trabajo con funciones relacionadas con coordinación y dirección de pro-
yectos y equipos.

	� ME48: Puesto de trabajo con funciones relacionadas con los derechos y licencias de uso de 
recursos de información y con acceso abierto.

    �Se acreditará cada una de las experiencias valorables mediante la catalogación que al 
efecto aparezca en las Relaciones de Puestos de Trabajo de que se trate, o de las funcio-
nes aprobadas por los órganos de gobierno de la Administración correspondiente, en tanto 
hayan sido publicitadas en cualquier diario oficial.

4. �Puesto:

	 Clave del puesto RPT: PFR0518.

	 Denominación: Jefe/a Unidad Técnica de Repositorio y Acceso Abierto.

	 Unidad orgánica: D.1 SERVICIO DE BIBLIOTECA.

	 Unidad de adscripción: D. SERVICIOS DE APOYO A LA DOCENCIA Y A LA INVESTIGACIÓN.

	 Nivel orgánico del puesto: 4.

	 Localidad de destino: Cáceres/Badajoz.

	 Grupo: Subgrupos: A1/A2.

	 Nivel de complemento de destino: 25.

	 Complemento específico general: EG06.
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    �Adscripción:

	� Administración: Artículos 76 y 76 bis Ley Orgánica de Universidades: Universidades, y 
otras Administraciones Públicas con las que la Universidad de Extremadura tenga suscrito 
convenio de reciprocidad. 

    �Cuerpo: 

	� AG02 = Escala de Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura 
y Cuerpos y Escalas análogas de otras Administraciones Públicas/ AG04 = Escala de Ayu-
dantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura y Cuerpos y Escalas 
análogas de otras Administraciones Públicas.

    �Materias formativas específicas susceptibles de valoración:

	 — �Gestión de Recursos Humanos (FE35).

	 — �Gestión Económica y Presupuestaria (FE36).

	 — �Sistemas integrados de gestión bibliotecaria (FE68).

	 — �Herramientas de apoyo bibliográfico (FE69).

    �Tareas generales de Servicios y asimilados.

    �El personal público que desempeñe la Jefatura de un Servicio asume las siguientes funcio-
nes generales: 

	 — �Organizar y controlar bajo la supervisión de la Jefatura del Área o de la Gerencia el fun-
cionamiento del Servicio.

	 — �Ejecutar y realizar el seguimiento de cuantas decisiones sean adoptadas por los órganos 
de la Universidad en materia de su competencia. 

	 — Asesorar a los órganos de gobierno de la Universidad.

	 — �Estudiar y proponer la resolución de todos aquellos asuntos que le sean encomendados 
en materia de su competencia.

	 — �Colaborar con la Jefatura del Área en la elaboración del Plan Anual de Objetivos y la 
Memoria Anual de Gestión de las unidades que tenga encomendadas.

	 — �Cuidar de la formación, motivación, promoción, disciplina, seguridad y clima laboral del 
personal dependiente, proponiendo las medidas que considere adecuadas para alcanzar 
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tales fines, además de atender y resolver las cuestiones individuales que le sean plan-
teadas por el personal de su servicio.

	 — �Programar las vacaciones y permisos del personal dependiente, de acuerdo con la nor-
mativa general e instrucciones dictadas por la Gerencia.

	 — �Proponer al responsable del Área las mejoras en la gestión administrativa, de carácter 
operativo o estratégico, que se alineen con los objetivos generales de su dependencia y 
con los fines de la Universidad de Extremadura.

	 — �Actuar en el ámbito de su competencia conforme al Plan de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales acordado para la Universidad de Extremadura.

	 — �Cualesquiera otras que se le encomienden en materia de su competencia.

    Experiencias vinculadas al puesto:

	� ME41: Puesto de trabajo con funciones relacionadas con gestión de colecciones, recursos 
informativos, colecciones digitales y procesamiento, organización y gestión de la informa-
ción y del patrimonio bibliográfico.

	� ME46: Puesto de trabajo con funciones relacionadas con visibilidad, análisis de la actividad 
científica de la universidad y asesoramiento para la evaluación de la actividad investigado-
ra y para la ciencia abierta

	� ME47: Puesto de trabajo con funciones relacionadas con coordinación y dirección de pro-
yectos y equipos

	� ME48: Puesto de trabajo con funciones relacionadas con los derechos y licencias de uso de 
recursos de información y con acceso abierto.

Se acreditará cada una de las experiencias valorables mediante la catalogación que al efecto 
aparezca en las Relaciones de Puestos de Trabajo de que se trate, o de las funciones aproba-
das por los órganos de gobierno de la Administración correspondiente, en tanto hayan sido 
publicitadas en cualquier diario oficial.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS CONVO-
CADO POR RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA DE FECHA (DOE del ).

D/Dña……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….………....

D.N.I.……….……….……….……….……….……….……….Domicilio……….……….……….……….……….……….……….

Teléfono……….……….……….……….Localidad……….……….……….……….……….……….……….……….……….……

Provincia……….……….……….……….Código postal……….……….……….……….……….……….……….……….…...

Cuerpo o Escala……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….……

Administración a la que pertenece……….……….……….……….……….……….……….……….……….……….....

N.R.P……….……….……….……….Subgrupo……….……….Grado consolidado……….……….……….……….…...

SOLICITA: Participar en la convocatoria referenciada en el encabezamiento, para la provisión 
del/os puesto/s de trabajo que a continuación se relacionan, de la Universidad de Extremadu-
ra, y a tal efecto acompaña la documentación pertinente.

1. �Puestos convocados a los que se aspira:

Clave Denominación Localidad

..............………..... ...……….……….……….……….……….……………………….

..............………..... ...……….……….……….……….……….……………………….

..............………..... ...……….……….……….……….……….……………………….

..............………..... ...……….……….……….……….……….……………………….

En ..............................., a .......... de ........................ de 2026

(firma de la persona interesada)

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA.
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RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2026, de la Gerencia, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes de 
personal funcionario de Gestión, Técnico y Administración y Servicios. 
(2026060369)

Al encontrarse vacantes varios puestos de trabajo en esta Universidad, dotados presupuesta-
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso, ésta 
ha dispuesto proceder a su convocatoria en virtud de las competencias que tiene delegadas 
del Rector de la Universidad de Extremadura mediante Resolución de 1 de junio de 2023 (DOE 
n.º 109, del 8 de junio), de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; en la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura; en el Decreto 43/1996, de 26 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura; en los 
Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo; 
y en el III Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Extremadura (ARCT), publicado por Resolución de 
10 de febrero de 2021, de la Dirección General de Trabajo (DOE de 22 de febrero).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del III ARCT, las convocatorias aplicables 
se sujetarán a las bases que a continuación se determinan, que han sido negociadas en la 
Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del ARCT, y acordadas definitiva-
mente en sesión de fecha 12 de julio de 2017 y modificadas el 2 de julio de 2021 y el 16 de 
mayo del 2022

Puestos de trabajo convocados

Primera. Los puestos de trabajo convocados que pueden ser objeto de solicitud son los que 
aparecen relacionados en el anexo I de esta convocatoria, así como los puestos base que 
pudiesen quedar vacantes como consecuencia de la adjudicación de los anteriores (resultas).

Requisitos y condiciones de participación

Segunda. 

1. �Podrán participar en el concurso que se convoque los funcionarios de carrera al servicio de 
la Universidad de Extremadura y los pertenecientes a las Administraciones Públicas con las 
que se mantenga convenio de reciprocidad.
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    �En este orden, y de conformidad con el Convenio de Movilidad del Personal de Adminis-
tración y Servicios del Grupo 9 de Universidades, firmado el 11 de mayo de 2007, podrán 
participar en la convocatoria, siempre que reúnan los mismos requisitos exigidos a los 
funcionarios de la Universidad de Extremadura, los funcionarios de carrera con destino de-
finitivo en una de las Universidades siguientes: Cantabria, Islas Baleares, Oviedo, Pública 
de Navarra, Zaragoza, y La Rioja. 

    �Así mismo podrán participar, de conformidad con el Convenio de Movilidad del Personal 
Técnico y de Gestión y de Administración y Servicios firmado entre la Universidad de Extre-
madura y la Universidad de Alicante y aprobado en Consejo de Gobierno de la UEx en fecha 
20 de febrero de 2019, siempre que reúnan los mismos requisitos exigidos al funcionariado 
de la Universidad de Extremadura, el personal funcionario de carrera con destino definitivo 
en la Universidad de Alicante.

2. �Para poder concursar, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

	 a) �Pertenecer a los Subgrupos, Cuerpos o Escalas, y Especialidades a los que se encuen-
tran adscritos los puestos convocados y que se especifican en el anexo I. 

	 b) �Tener acreditada una permanencia mínima de dos años en el último puesto ocupado con 
carácter definitivo, salvo que hubieran cesado en el mismo por aplicación de un Plan de 
Empleo, por supresión o por remoción del puesto de trabajo, cese de un puesto de libre 
designación o porque soliciten puestos de igual nivel.

	 c) �Los funcionarios que sean de nuevo ingreso podrán participar en la convocatoria cuando 
hubiera transcurrido el plazo de dos años a partir de su toma de posesión, con las mis-
mas salvedades que en el apartado anterior; cuando hubieran accedido a otro Cuerpo o 
Escala por promoción interna permaneciendo en el puesto de trabajo que desempeña-
ban.

	 d) �Encontrarse en cualquier situación administrativa, excepto los excedentes voluntarios 
por interés particular en tanto cumplan el período mínimo de un año en dicha situación, 
y los suspensos en firme mientras dure la suspensión. 

	 e) �En su caso, si el funcionario hubiera obtenido permuta de destino, cuando haya trans-
currido un año desde su autorización.

3. �De conformidad con lo previsto en el artículo 40.3 del III ARCT, las personas funcionarias 
que se encuentren desempeñando un puesto de trabajo en adscripción provisional estarán 
obligados a participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo no singulariza-
dos solicitando la totalidad de los puestos vacantes para los que cumplan los requisitos.
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Presentación de solicitudes

Tercera.

1. �En la solicitud de participación, ajustada al modelo que se publique como anexo a la con-
vocatoria, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

	 a) �Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

	 b) �Las solicitudes se presentarán:

		  — �Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio 
Registro Electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es , dirigidas a la Sección de 
Gestión de Personal de Administración y Servicios (DIR3: U00200122).

		  — �En el Registro General de la Universidad de Extremadura (avenida de Elvas, s/n., 
06006 -Badajoz); y Oficina en el Campus de Cáceres (Edificio de Servicios Múltiples).

		  — �En la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en concor-
dancia con lo establecido en la Disposición Transitoria Segunda de la mencionada ley.

	 c) �El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. �Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valo-
ración de los méritos, con arreglo a las acreditaciones que se recogen en la base sexta, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar 
en la convocatoria

3. �Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, serán vinculantes para los 
peticionarios. No obstante, se podrá renunciar a la participación en el concurso hasta el 
momento de la constitución de la Comisión de Valoración.

Valoración de los méritos

Cuarta. La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo se efec-
tuará con arreglo a los siguientes criterios, con un máximo de 21,5 puntos:

1. �VALORACIÓN DEL GRADO PERSONAL CONSOLIDADO (3 PUNTOS).

Se asignará la siguiente puntuación por la posesión de grado personal consolidado:

https://rec.redsara.es
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	 — �Superior en 4 o más niveles al del puesto convocado: 3,00 puntos.

	 — �Superior en 3 niveles al del puesto convocado: 2,70 puntos.

	 — �Superior en 2 niveles al del puesto convocado: 2,40 puntos.

	 — �Superior en un nivel al del puesto convocado: 2,10 puntos.

	 — �Igual al nivel del puesto convocado: 1,80 puntos.

	 — �Inferior en 1 nivel al del puesto convocado: 1,50 puntos.

	 — �Inferior en 2 niveles al del puesto convocado: 1,20 puntos.

	 — � Inferior en 3 niveles al del puesto convocado: 0,90 puntos.

	 — �Inferior en 4 o más niveles al del puesto convocado: 0,60 puntos.

2. �VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO (7,5 PUNTOS).

    �El tiempo de permanencia en los distintos puestos de trabajo, en las distintas Administra-
ciones Públicas, se valorará de la siguiente forma:

Nivel
Puestos desempeñados 

en la Universidad de 
Extremadura

Puestos desempeñados 
en otras Administraciones 

Públicas

Hasta el nivel 14 0,360 año (0,030 mes) 0,180 año (0,015 mes)

Nivel 15 0,408 año (0,034 mes) 0,204 año (0,017 mes)

Nivel 16 0,456 año (0,038 mes) 0,228 año (0,019 mes)

Nivel 17 0,504 año (0,042 mes) 0,252 año (0,021 mes)

Nivel 18 0,552 año (0,046 mes) 0,276 año (0,023 mes)

Nivel 19 0,600 año (0,050 mes) 0,300 año (0,025 mes)

Nivel 20 0,648 año (0,054 mes) 0,324 año (0,027 mes)

Nivel 21 0,696 año (0,058 mes) 0,348 año (0,029 mes)

Nivel 22 0,744 año (0,062 mes) 0,372 año (0,031 mes)

Nivel 23 0,792 año (0,066 mes) 0,396 año (0,033 mes)

Nivel 24 o superior 0,840 año (0,070 mes) 0,420 año (0,035 mes)
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    �A estos efectos, la valoración que se realice tendrá en cuenta las siguientes consideraciones:

	 a) �El período de tiempo prestado como personal eventual no podrá valorarse como mérito.

	 b) �El período de tiempo desempeñado en comisión de servicios se computará como reali-
zado en el puesto de origen del funcionario obtenido con carácter definitivo.

	 c) �El período de tiempo de desempeño de puestos de trabajo sin nivel de complemento de 
destino se entenderá como realizado en el nivel mínimo según el intervalo correspon-
diente a su Cuerpo/Escala o categoría equivalente.

3. �CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (4 PUNTOS).

    �Los cursos de formación y perfeccionamiento realizados o impartidos por el aspirante so-
bre las materias relacionadas con el puesto a que se aspira se valorarán con arreglo a los 
siguientes criterios:

	� 3.1. Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la Universidad de 
Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o centros equivalentes, las 
Organizaciones Sindicales, todos ellos en el ámbito de la formación específica de los em-
pleados públicos y siempre que estén relacionados con los cometidos propios de la Escala 
de que se trate.

	� Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 0,005 pun-
tos por hora.

	� 3.2. Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cualquier Entidad 
pública o privada, y siempre que estén relacionados con los cometidos propios de la Escala 
de que se trate.

	� Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 0,0012 pun-
tos por hora.

4. �ANTIGÜEDAD (6 PUNTOS).

	� 4.1. Valoración genérica por años de servicio, computándose a estos efectos los reconoci-
dos que se hubieran prestado con anterioridad al ingreso como funcionario en el Cuerpo o 
Escala, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

	� La puntuación será de 0,2 puntos por año, teniendo en cuenta que no se computarán los 
servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. 
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	� 4.2. Permanencia en el puesto de trabajo. Por haber permanecido 4 años en el último 
puesto obtenido con carácter definitivo, se otorgará 1 punto y 0,25 más, por cada año adi-
cional hasta un máximo total de 4 puntos. A estos efectos, al funcionario que en la actuali-
dad se encuentre en destino provisional por remoción o supresión de puesto de trabajo que 
venía ocupando con carácter definitivo, o bien se encuentre pendiente de reasignación de 
efectivos, se le computará el tiempo que lleva en dicha situación como de permanencia en 
el puesto suprimido o en el que ha sido cesado. El periodo de permanencia en la situación 
administrativa de excedencia voluntaria por nombramiento provisional no se computará a 
los efectos de permanencia en el puesto.

	� 4.3 Por pertenecer a cuerpo o Escala funcionarial del Subgrupo superior de los que esté 
adscrito el puesto de trabajo convocado: 1 punto.

5. �MÉRITOS REFERIDOS A LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL (1 PUNTO).

    �El destino previo del cónyuge empleado público, o pareja de hecho inscrita legalmente, 
funcionario o laboral fijo, obtenido mediante convocatoria pública en el municipio donde 
radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, así como quienes acrediten razones de 
guarda legal de menores, atención a personas mayores o personas con discapacidad, cui-
dado directo de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad o perso-
nas convivientes con el empleado público, se valorará con un punto, siempre que se acceda 
desde municipio distinto.

Puntuación mínima

Quinta. No se tendrán en cuenta las solicitudes de aquellos candidatos que no alcancen la 
puntuación mínima de 0,15 puntos. 

Acreditación de los méritos alegados

Sexta.

1. �Los requisitos y méritos a que hace referencia la base cuarta, puntos 2 y 4, deberán ser 
acreditados mediante certificado expedido al efecto por la unidad competente en cada caso 
en materia de personal, o mediante certificación del Registro Central de Personal.

2. �Los cursos a los que hace referencia el punto 3 de la base cuarta deberán acreditarse 
mediante fotocopia del diploma, certificación de asistencia y/o certificación de aprovecha-
miento, expedido por los Centros mencionados, o su inscripción en el Registro Central de 
Personal.
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3. �Los concursantes que proceden de la situación de suspenso acompañarán a su solicitud 
documentación acreditativa de la terminación del período de suspensión.

4. �La acreditación del destino del cónyuge o pareja de hecho se hará mediante la aportación 
de fotocopia del libro de familia o documento de inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho o equivalente que acredite la relación entre el solicitante o el cónyuge o pareja. Asi-
mismo, se aportará certificación de la unidad de personal correspondiente que acredite la 
localidad del destino del cónyuge o pareja de hecho, el puesto de trabajo que desempeña 
y la forma de obtención de este.

Adjudicación de puestos

Séptima.

1. El concurso se resolverá en dos fases:

	 a) �En la primera fase únicamente serán valoradas las solicitudes de personal funcionario 
de carrera de la Universidad de Extremadura, y los que presten servicios en la misma, 
cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los excedentes voluntarios por 
interés particular salvo que cumplan el período mínimo de un año en dicha situación, y 
los suspensos en firme mientras dure la suspensión.

	 b) �En la segunda fase, para los puestos que resulten vacantes tras la conclusión de la pri-
mera, serán valoradas las solicitudes de personal proveniente de otras Administraciones 
Públicas con las que se tenga convenio de reciprocidad. 

2. �El orden de prioridad para la adjudicación de cada puesto vendrá dado por la puntuación 
obtenida según el baremo de la base cuarta. En este orden, la propuesta de resolución 
deberá recaer sobre el candidato a cada puesto que haya obtenido mayor puntuación total.

    �Si el concursante aspirase a más de un puesto de trabajo y sus calificaciones le permitieran 
acceder a varios de ellos, se le adjudicará aquél que figure en primer lugar en su solicitud.

3. �En caso de igualdad en la puntuación total, se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los 
méritos enunciados en la base cuarta, por el orden expresado. De persistir el empate, se 
acudirá a la mayor antigüedad como funcionario en el Cuerpo o Escala desde el que se 
concursa y, en su defecto, el número obtenido en el proceso selectivo. En último término 
será el sorteo el sistema utilizado para resolver el empate. 

4. �Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria pública, 
en cuyo caso podrá optar entre ambos puestos de trabajo, estando obligado a comunicar 
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ante la Gerencia de la Universidad de Extremadura, por escrito, la opción realizada dentro 
del plazo de tres días desde la notificación de la adjudicación del puesto.

5. �Los traslados que hayan de producirse por resolución del presente concurso tendrán la 
consideración de voluntarios y, en consecuencia, no generarán el abono de indemnización 
por concepto alguno.

6. �Únicamente podrán quedar puestos desiertos cuando no concurran aspirantes que reúnan 
las condiciones y requisitos en la convocatoria o, en su caso, no superen la puntuación 
mínima exigida para resultar adjudicatario de un puesto.

Comisión de Valoración

Octava.

1. Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta por:

    Miembros titulares:

	� Presidente: González Calatrava, Isidro, funcionario de la Escala de Facultativos de Archi-
vos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura.

    Vocales:

	 — �Gordillo Amigo, María Soledad, funcionaria de la Escala de Facultativos de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura.

	 — �Pinilla Carretero, María Carmen, funcionaria de la Escala de Facultativos de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura.

	 — �Ferrer Gutiérrez, María de los Ángeles, funcionaria de la Escala de Facultativos de Archi-
vos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura.

	 — �Galán Señas, María Teresa, funcionaria de la Escala de Facultativos de Archivos, Biblio-
tecas y Museos de la Universidad de Extremadura.

    Miembros suplentes:

	� Presidente: Pandiella Hevia, Enrique, Vicegerente de Asuntos Económicos de la Universi-
dad de Extremadura.
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    Vocales:

	 — �Alfonso González, Agustín María. Funcionario de la Escala de Técnicos de Gestión de la 
Universidad de Extremadura.

	 — �García Bernáldez, Juan de la Cruz. Funcionario de la Escala Superior de Sistemas y Tec-
nologías de la Información.

	 — �Pedraja Chaparro, Aurora. Funcionaria de la Escala de Facultativos Superiores de Orga-
nismos Autónomos del Estado.

	 — �Llorca García, María. Funcionaria de la Escala superior de Servicios. Especialidad Psico-
logía de la Universidad de Extremadura.

    �La Comisión de valoración designará, entre sus miembros un Secretario. Dentro de los siete 
días hábiles siguientes a la terminación del concurso hará entrega del expediente adminis-
trativo generado en el procedimiento, en el Área de Recursos Humanos de la Universidad 
de Extremadura.

2. �La Comisión de Valoración podrá, en cualquier momento, recabar de los aspirantes las 
aclaraciones, o en su caso, la documentación adicional que estime necesaria para la com-
probación de los méritos alegados.

3. �Los actos derivados de la actuación de la Comisión de Valoración podrán ser impugnados en 
los casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. �A efectos de asistencias por participación en el proceso selectivo, la Comisión de valoración 
queda encuadrada en la categoría segunda de las previstas reglamentariamente.

Resolución

Novena.

1. �El concurso se resolverá por resolución del Rectorado de la Universidad de Extremadura, 
en el plazo no superior a seis meses, a contar desde el día siguiente al de la finalización de 
presentación de solicitudes, y su resultado se publicará en el Diario Oficial de Extremadu-
ra. En la resolución se expresará el puesto de origen del interesado al que se le adjudique 
destino, con indicación de la Administración Pública de procedencia, localidad, grupo, nivel 
y grado, así como su situación administrativa cuando sea distinta de la de servicio activo.
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2. �La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas re-
glamentarias y de las bases de la convocatoria, que vinculan por igual a la Administración 
y a los participantes. En todo caso, deberán quedar acreditadas en el procedimiento, como 
fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la valo-
ración final de los méritos de los candidatos.

3. �La resolución se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura. 

Toma de posesión

Décima.

1. �El plazo de posesión del destino obtenido será de tres días hábiles si no implica cambio de 
residencia o de diez días hábiles si comporta cambio de residencia, que deberá justificarse. 

    �El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese, que 
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución 
del concurso en el Diario Oficial de Extremadura. 

    �Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá computarse desde dicha publicación, y será de tres días hábiles, a reserva 
de que el reingreso comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de diez días hábiles.

2. �El Rector de la Universidad, a propuesta del Gerente, podrá diferir el cese, por necesidades 
del servicio, hasta tres meses. 

3. �El cómputo de los plazos posteriores se iniciará cuando finalicen las vacaciones, los permi-
sos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos al interesado, salvo que, por causas 
justificadas excepcional y debidamente motivadas por el órgano competente, se acuerde 
suspender el disfrute de los mismos.

    �Asimismo, en el caso de que la persona afectada se encuentre en la situación de servicios 
especiales, el cómputo de los plazos posesorios se iniciará a partir de la fecha de reingreso 
al servicio activo. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de servicio 
activo en el nuevo puesto, y siempre que no se incumpla por causa imputable al interesado.

Undécima.

1. �La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución del concurso con 
adjudicación de los puestos, servirá de notificación a los interesados, y, a partir de la 
misma, empezarán a contarse los plazos establecidos para las actuaciones administrativas 
procedentes.
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2. �Con el fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos afecten o puedan 
afectar a los funcionarios seleccionados, éstos deberán aportar un certificado de servicios 
prestados, liquidación de trienios y certificado de baja en nómina.

    �En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la liquidación de la paga extraor-
dinaria en período de devengo, el grado consolidado, así como las posibles interrupciones 
en la prestación de servicios.

Disposición final

Duodécima. Contra la resolución de cada concurso, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo co-
rrespondiente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá 
interponer recurso contencioso-administrativo en tanto no recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 y siguiente de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Badajoz, 5 de febrero de 2026.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO QUE PUEDEN SOLICITARSE

CÓDIGO DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN RPT

PFL0061
Puesto Base Especializado de 
Archivos y Bibliotecas

Unidad Orgánica: Servicio de Biblioteca

Unidad Funcional: Facultad de Enfermería y Terapia Ocu-
pacional

Localidad de destino: Cáceres

PFK0065
Puesto Base Especializado de 
Archivos y Bibliotecas

Unidad Orgánica: Servicio de Biblioteca

Unidad Funcional: Centro Universitario de Plasencia

Localidad de destino: Plasencia

      

DESCRIPCIÓN RPT COMÚN A LOS PUESTOS:

Nivel orgánico: 6

Tipo de puesto: No singularizado.

Forma de provisión: Concurso.

Nivel de complemento de destino: 24/22 

Complemento específico general: EG08-11.

Tipo de Jornada: Mañana

Adscripción: Subgrupos A1/A2. AG02 (Escala de Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la Universi-
dad de Extremadura y Cuerpos y Escalas análogas de otras Administraciones Públicas/) AG04 (Escala 
de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Extremadura y Cuerpos y Escalas análo-
gas de otras Administraciones Públicas).
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS CONVO-
CADO POR RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA DE FECHA (DOE del            ).

D/D..........................................................................................................................

D.N.I.............................................................Domicilio...............................................

Teléfono.........................................................Localidad...............................................

Provincia........................................................Código postal.........................................

Cuerpo o Escala..........................................................................................................

Administración a la que pertenece.................................................................................

N.R.P.........................................Subgrupo...........Grado consolidado...............................

SOLICITA: Participar en la convocatoria referenciada en el encabezamiento, para la provisión 
del/os puesto/s de trabajo que a continuación se relacionan, de la Universidad de Extremadu-
ra, y a tal efecto acompaña la documentación pertinente.

Puestos convocados a los que se aspira:

Clave Denominación Localidad

..............………..... ..............………............ ……….……….……….……….……….…………………...…….

..............………..... ..............………............ ……….……….……….……….……….…………………...…….

..............………..... .....................………..... ……….……….……….……….……….………………...……….

..............………..... ..............…….......…..... ……….……….……….……….……….…………………...…….

En ..............................., a .......... de ........................ de 2026 
(firma del interesado)

SR. GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2026, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Mancomunidad 
Trasierra Tierras de Granadilla, para el acceso a servicios de certificación y 
firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2026060384)

Habiéndose firmado el día 16 de enero de 2026, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Mancomunidad 
Trasierra Tierras de Granadilla, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por 
el que se regula la actividad convencional y el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de febrero de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD MANCOMUNIDAD TRASIERRA 

TIERRAS DE GRANADILLA, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y 
FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 16 de enero de 2026. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Óscar Manuel Martín Martín, Presidente de la entidad Mancomunidad Tra-
sierra Tierras de Granadilla, en ejercicio de las competencias que le otorga Estatutos Manco-
munidad, y con facultades para este acto, según se desprende del Certificado de Acuerdo de 
Pleno de fecha 20 de mayo de 2025. En adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico 
en condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos 
administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Administraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones 
electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE”, que es 
de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, 
reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. Dicho Regla-
mento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en línea, de los 
sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la Comisión por 
parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática segura con las 
Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transacciones electróni-
cas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT–RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT–RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT–RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT–RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT–RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad.

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes.

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.h) 1.º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

	 — �Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

	 — �Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

	 — Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

	 — Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

	 — �Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

	     �Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa 
de la resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

	 — �Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

	 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

	 — �Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

	 — �Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital  
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023,  

del Consejero
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023)

El Secretario General,

Por la entidad Mancomunidad
Trasierra Tierras de Granadilla
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD MANCOMUNIDAD TRASIERRA TIERRAS 
DE GRANADILLA, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT–RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Óscar Manuel Martín Martín, en calidad de Presidente, en nombre y representación 
de la ENTIDAD Adherente MANCOMUNIDAD TRASIERRA TIERRAS DE GRANADILLA, en virtud 
de las facultadas atribuidas por Certificado de Acuerdo de Pleno de fecha 20 de mayo de 2025.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una 
entidad que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudi-
cador correspondiente.

La FNMT–RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confian-
za que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio 
idóneo al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor 
garantiza el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servi-
cios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de 
la administración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 
2025, y que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la 
finalización, mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones 
que, en su caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 — Enlace al encargo vigente

	 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competen-
cias propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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	 “— �Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades consi-
deradas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que con-
sidera en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que 
atendiendo a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos 
los Municipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales 
Menores, Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres 
y Badajoz) y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de 
Extremadura y la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para 
todas y cada una de las Entidades anteriores, con independencia del número de ha-
bitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los 
años en plazo de ejecución del encargo):

		  • �Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con 
la oficina correspondiente.

		  • 1 certificado de sede electrónica.

		  • 1 certificado de sello electrónico.

		  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

	 (…)

	� Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

		  • �Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía 
de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que 
en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de 
Entidades”.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, 
derivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Ad-
hesión -de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a 
cuatrocientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre 
que la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” 
durante el año correspondiente. 



NÚMERO 29 

Jueves 12 de febrero de 2026
7325

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunica-
ción se realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de 
Extremadura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a 
los efectos de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2026, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la 
Asociación Nacional de Tramitadores Administrativos y Profesionales (ANTAP) 
para la utilización de la plataforma de presentación y pago telemático de la 
Junta de Extremadura. (2026060385)

Habiéndose firmado el día 4 de febrero de 2026, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
la Asociación Nacional de Tramitadores Administrativos y Profesionales (ANTAP) para la uti-
lización de la plataforma de presentación y pago telemático de la Junta de Extremadura, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 154/2025, de 18 de noviembre, por 
el que se regula la actividad convencional y el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de febrero de 2026.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y LA 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE TRAMITADORES ADMINISTRATIVOS Y PROFESIONALES 

(ANTAP) PARA LA UTILIZACIÓN DE LA PLATAFORMA DE PRESENTACIÓN Y PAGO 
TELEMÁTICO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. 

Mérida, 4 de febrero de 2026.

REUNIDOS:

De una parte, Dña. Elena Manzano Silva como Consejera de Hacienda y Administración Públi-
ca de la Junta de Extremadura, para cuyo cargo fue nombrada por el Decreto de la Presidenta 
18/2023, de 20 de julio, y facultada para este acto según lo dispuesto en el artículo 53.3 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

De otra parte, D. José Carlos Piñeiro González como Presidente de la Asociación Nacional de 
Tramitadores Administrativos y Profesionales en representación del mismo según se acredita 
en el Certificado de cargos de 14 de enero de 2026 y de acuerdo con las funciones que le 
atribuye el artículo 25 de sus Estatutos Sociales. 

Los reunidos se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente y suscriben, en nombre 
de las respectivas entidades, el presente documento y, al efecto:

MANIFIESTAN

Primero. El artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria proclama 
la colaboración social, permitiendo, con carácter general, a los interesados, colaborar en la 
aplicación de los tributos y señalando, de modo particular, en su apartado 2, que la colabora-
ción social en la gestión de los tributos puede instrumentarse a través de acuerdos de la Ad-
ministración tributaria con instituciones y organismos representativos de sectores o intereses 
sociales, laborales, empresariales o profesionales.

La eficaz colaboración social en la gestión de los ingresos públicos requiere el establecimiento 
de unos procedimientos ágiles, sencillos y prácticos de relación entre la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, los obligados tributarios y los representantes de 
éstos. Por ello, resulta conveniente para el interés público alcanzar los pertinentes acuerdos 
con los indicados representantes.

Segundo. El referido artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
en su apartado 4, establece que “La Administración tributaria podrá señalar los requisitos y 
condiciones para que la colaboración social se realice mediante la utilización de técnicas y 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos”.
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Siguiendo la misma línea de fomento de las tecnologías informáticas y telemáticas, el artí-
culo 96 del precitado texto legal preceptúa que “La Administración tributaria promoverá la 
utilización de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos necesarios para 
el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias, con las limitaciones que la 
Constitución y las leyes establezcan”.

Tercero. Con el fin de hacer efectivas estas previsiones legales, se aprueba, dentro del 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Orden de 2 de diciembre de 2010 
-modificada por la Orden de 13 de enero de 2021 DOE n.º 16, de 26 de enero de 2021- que 
regula el procedimiento para la presentación y el pago telemático de las declaraciones y au-
toliquidaciones de los impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura a 
través de la Plataforma Telemática de la Junta de Extremadura.

La citada Orden contempla la colaboración social y concreta que la misma podrá instrumen-
tarse a través de acuerdos entre la Consejería competente en materia de Hacienda y entida-
des, instituciones y Colegios o Asociaciones Profesionales.

Cuarto. El presente Convenio, que regula la colaboración con la Asociación Nacional de Trami-
tadores Administrativos y Profesionales, no supondrá, en ningún caso, alteración de las com-
petencias atribuidas a los órganos administrativos ni de las responsabilidades que incumban 
a las autoridades y funcionarios en relación con el funcionamiento de los servicios públicos.

El Convenio facilitará la actuación a los profesionales asociados que queden acogidos al mis-
mo, estableciendo cauces especiales de atención diferenciada, sentando las bases para in-
formatizar paulatinamente los modelos de impresos tributarios en cuanto técnicamente sea 
factible, y, en definitiva, disminuyendo también su carga de trabajo.

Quinto. La formalización y adhesión al presente Convenio de colaboración no supone para 
los profesionales la obligación de realizar por vía telemática la presentación de declaraciones 
y autoliquidaciones, ni la de efectuar la tramitación telemática del pago de deudas tributarias 
en nombre y por cuenta de terceros, y ello de conformidad con los principios generales esta-
blecidos en esta materia por las disposiciones reguladoras del procedimiento administrativo, 
si bien, de producirse dicha actuación deberá ajustarse tanto a las disposiciones vigentes en 
materia tributaria como en materia administrativa que puedan incidir tanto en el tributo como 
en el modelo de que se trate.

Por lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente documento en el 
que se formaliza un Convenio de colaboración externa en la presentación, por vía telemática, 
de declaraciones y autoliquidaciones; y en el pago, por tramitación telemática, de deudas 
correspondientes a los impuestos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
todo ello en representación de terceras personas, que se regirá por las siguientes,
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CLAÚSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente Convenio tiene por objeto instrumentar la presentación telemática de declara-
ciones y autoliquidaciones correspondientes a los impuestos gestionados por la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como la tramitación telemática del pago de las deudas tributa-
rias que de ellas puedan resultar, todo ello en representación de terceras personas, por parte 
de los profesionales integrantes de la Asociación Nacional de Tramitadores Administrativos y 
Profesionales.

La Junta de Extremadura, a través de la Consejera competente en materia de Hacienda, 
suscribe el presente Convenio de colaboración con la Asociación Nacional de Tramitadores 
Administrativos y Profesionales que manifiesta su deseo de participar en la presentación y 
pago telemático.

A partir de la firma del presente Convenio y disponiendo de la información sobre su contenido, 
los asociados, podrán presentar una solicitud de adhesión al mismo a través del modelo 778, 
aceptando con su firma su contenido íntegro. La Asociación Nacional de Tramitadores Admi-
nistrativos y Profesionales remitirá dicha solicitud a la Consejería competente en materia de 
Hacienda a través del Buzón de Atención del portal tributario

Los miembros de la Asociación Nacional de Tramitadores Administrativos y Profesionales, que-
darán autorizados a presentar por vía telemática, en representación de terceras personas, las 
declaraciones o autoliquidaciones exigidas por la norma tributaria correspondientes a impues-
tos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de los modelos apro-
bados por la Orden de 2 de diciembre de 2010- modificada según Orden de13 de enero de 
2021 DOE n.º 16, de 26 de enero de 2021-, así como a través de los modelos que posterior-
mente puedan aprobarse e incorporarse por resolución de la Dirección General competente en 
materia de hacienda, de conformidad con la Disposición Adicional primera de la citada Orden. 

De igual modo, quedarán autorizados a pagar, mediante tramitación telemática, las deudas 
tributarias que en su caso puedan resultar de la presentación de las declaraciones o autoliqui-
daciones antes indicadas en representación de los obligados tributarios.

Segunda. Requisitos y obligaciones.

Para la presentación telemática de declaraciones y autoliquidaciones, así como para, en su 
caso, efectuar la tramitación telemática del pago de las deudas derivadas de las mismas, en 
representación de terceras personas, los representantes, que deben estar expresamente au-
torizados por el representado, deberán estar dados de alta como profesionales en la Platafor-

https://portaltributario.juntaex.es/portaltributarioutils/buzonAtencion.jsp
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ma Telemática de la Junta de Extremadura. Para ello se consultará con la Asociación Nacional 
de Tramitadores Administrativos y Profesionales su situación como asociado.

Asimismo y con la finalidad de mantener un censo actualizado de los presentadores profesio-
nales autorizados para operar como tales, en nombre y representación de terceras personas, 
en la Plataforma Telemática de la Junta de Extremadura, la Asociación Nacional de Tramita-
dores Administrativos y Profesionales vendrá obligada a comunicar, a través del Buzón de 
Atención del portal tributario,portaltributario@juntaex.es cualquier variación de los miembros 
que la integran -suspensiones o bajas- tan pronto como se produzca. 

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en este punto podrá ser causa de resolución 
del presente Convenio.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 2 de diciembre de 2010 -modificada según 
Orden de 13 de enero de 2021 DOE n.º 16, de 26 de enero de 2021- que regula el procedi-
miento general para la presentación y el pago telemático de declaraciones y autoliquidaciones 
de impuestos gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para que los profesionales que sean dados de alta en la Plataforma de Presentación y Pago 
Telemático puedan realizar la presentación y, en su caso, efectuar el pago telemático en re-
presentación de terceras personas, deberán cumplir los siguientes requisitos:

	 1.° �Disponer de un certificado que le habilite para utilizar una firma electrónica reconocida 
y que permita generar una transacción segura que posibilite la encriptación y cifrado de 
las comunicaciones. Asimismo, dicho certificado deberá estar expedido por alguno de 
los prestadores de servicios de certificación reconocidos por la Junta de Extremadura.

	 2.° �Ostentar y acreditar la representación suficiente de los obligados tributarios en cuyo 
nombre actúen en los términos establecidos en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

	       �La Consejería competente en materia de hacienda podrá comprobar, en cualquier mo-
mento, la acreditación de la representación con la que actúen.

	 3.° �Cumplir los requisitos que para el tratamiento automatizado de datos de carácter per-
sonal se exigen en la normativa vigente y, en particular, en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales.

	 4.° �Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones formales y materiales con la 
Junta de Extremadura.

https://portaltributario.juntaex.es/portaltributarioutils/buzonAtencion.jsp
https://portaltributario.juntaex.es/portaltributarioutils/buzonAtencion.jsp
mailto:portaltributario@juntaex.es
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	 5.° �Sujetarse al resto de condiciones y al procedimiento establecidos en la Orden de 2 de 
diciembre de 2010, -modificada según Orden de 13 de enero de 2021 DOE n.º 16, de 
26 de enero de 2021- por la que se regula el procedimiento general para la presenta-
ción y el pago telemático de declaraciones y autoliquidaciones de impuestos gestiona-
dos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el 
resto de normativa aplicable.

Además de los requisitos anteriormente citados, y a efectos de dar cumplimiento a las obliga-
ciones formales que, en su caso, puedan establecerse en relación con el tributo cuya gestión 
se esté tramitando, cuando los medios técnicos de esta Administración lo permitan, los re-
presentantes profesionales vendrán obligados a aportar en el Registro Telemático de la Junta 
de Extremadura, con su correspondiente certificado digital, dicha documentación. A estos 
efectos, la Dirección General competente en materia de Hacienda pondrá en conocimiento de 
la Asociación Nacional de Tramitadores Administrativos y Profesionales, el momento en que 
deberá remitirse dicha información por la citada vía.

El presente Convenio obliga a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y a la Asociación Nacional de Tramitadores Administrativos y Profesionales vinculada al mis-
mo, a prestarse mutua colaboración para conseguir los fines perseguidos.

El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el presente Convenio por parte de cual-
quier representante asociado supondrá que dicho representante quede excluido de este siste-
ma de representación, procediéndose a darlo de baja en el censo de profesionales adheridos 
sin que pueda presentar de forma telemática ni declaraciones ni autoliquidaciones de terceras 
personas ni tramitar telemáticamente el pago de deudas tributarias en representación de 
terceros. La Consejería competente en materia de Hacienda deberá notificar esta resolución, 
previa audiencia al interesado, sin perjuicio de la posibilidad de éste de ejercer las oportunas 
reclamaciones ante la jurisdicción competente.

Del mismo modo, la falta de representación suficiente de los obligados tributarios en cuyo 
nombre se hubieran presentado las declaraciones y autoliquidaciones o efectuado, en su 
caso, el pago, dará lugar, en cuanto al que hubiera efectuado dicha presentación o pago, a la 
exigencia de las responsabilidades penales que fueran procedentes, en su caso. Todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Tercera. Comisión Mixta y Seguimiento del acuerdo.

Se establece una Comisión Mixta de Seguimiento y Evaluación, para el seguimiento, inter-
pretación y cumplimiento del presente Convenio, que estará integrada por dos miembros, en 
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calidad de Presidente y Secretario, en representación de la Consejería competente en materia 
de Hacienda, designados por quien ostente la titularidad de la Dirección General competente 
en materia de Hacienda y dos designados por la Asociación Nacional de Tramitadores Admi-
nistrativos y Profesionales. La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez durante 
la vigencia del Convenio o cuando una de las partes lo solicite.

Igualmente, la Consejería competente en materia de Hacienda se compromete a mantener 
de manera continuada contacto con las personas adheridas al presente Convenio con el fin de 
facilitar la relación y colaboración entre una y otros, resolver los problemas que pudieran sur-
gir en la ejecución del citado Convenio e impulsar la materialización efectiva de su contenido.

En caso de resolución anticipada del convenio, corresponderá a la Comisión Mixta proponer 
la forma de terminación de las actividades sometidas al mismo que se encuentren en curso.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en la Sección 3 del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público para los órganos colegiados.

Cuarta. Plazo de duración y causas de resolución.

El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente al de su firma y tendrá una duración 
de cuatro años a contar desde esa fecha, con posibilidad de prórroga de forma expresa por 
acuerdo unánime de las partes, antes de la finalización del plazo de vigencia previsto.

La modificación del contenido del convenio requerirá igualmente acuerdo unánime de las 
partes.

Serán causas de finalización anticipada del Convenio, mediando preaviso a la otra parte, con 
al menos quince días de antelación:

	 — El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas. 

	     �En este caso, cualquier de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-
miento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento y evaluación de la ejecución del convenio y a las demás 
partes firmantes. Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el in-
cumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de 
la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio, una vez cumplido el plazo de 
preaviso. La resolución del convenio por esta causa no ocasionará indemnización entre 
las partes, al tratase de un convenio que no genera obligación económica alguna.



NÚMERO 29 

Jueves 12 de febrero de 2026
7334

	 — El mutuo acuerdo de las partes.

	 — Las demás previstas en la legislación vigente.

Lo establecido anteriormente para el incumplimiento del convenio por las partes se entiende 
sin perjuicio de las consecuencias establecidas para los profesionales habilitados, en los su-
puestos de incumplimiento de obligaciones a que se refiere la cláusula segunda del presente 
convenio.

Quinta. Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y queda sometido al régimen jurídico 
previsto en el capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir serán competencia de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de las facultades atribuidas a la Comisión de Seguimiento y 
Evaluación previstas en la Cláusula Tercera. 

Sexta. Protección de datos.

Será obligación de las partes adoptar aquellas medidas destinadas a garantizar el respeto y 
la confidencialidad de los datos a los que se tenga acceso como consecuencia del desarrollo 
del objeto de este convenio, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales, y demás 
normativa que resultare de aplicación.

Séptima. Ausencia de contenido económico.

El presente Convenio no generará ni dará lugar a ninguna contraprestación económica entre 
las partes.

Estando de acuerdo las partes en el contenido del presente documento, y en prueba de con-
formidad, firman el mismo, en la fecha y lugar señalados. 

El Presidente de la Asociación Nacional de 
Tramitadores Administrativos y Profesionales,

D. JOSÉ CARLOS PIÑEIRO GONZÁLEZ

La Consejera de Hacienda y  
Administración Pública,

ELENA MANZANO SILVA

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2026, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se da publicidad a la resolución por la que se otorga autorización 
ambiental unificada del Centro de Gestión de Residuos de Recuperaciones 
Extremeñas, SL, en el término municipal de Navalmoral de la Mata. (2026060363)

Establece el artículo 16.10 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que “El órgano ambiental dará publicidad a la resolu-
ción administrativa de otorgamiento, denegación o modificación de la autorización ambiental 
unificada en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de utilizar otros sistemas añadidos 
de difusión o publicidad”.

Para dar cumplimiento a dicha previsión legal, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, procede, mediante la presente 
resolución, a dar publicidad a la Resolución de 28 de enero de 2026, de la Dirección General 
de Sostenibilidad, por la que se otorga la autorización ambiental unificada del centro de ges-
tión de residuos de Recuperaciones Extremeñas, SL, en el término municipal de Navalmoral 
de la Mata.

El acceso al contenido íntegro de la autorización ambiental unificada podrá llevarse a cabo a 
través del siguiente enlace web:

	 http://extremambiente.juntaex.es/files/Resoluci%C3%B3n%20AAU24_090(F).pdf

Mérida, 3 de febrero de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.juntaex.es/files/Resoluci%C3%B3n AAU24_090(F).pdf
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2026, de la Dirección General de Empresa, por 
la que se da publicidad a las subvenciones de concesión directa en materia de 
promoción empresarial, en el ejercicio 2025, concedidas a entidades privadas 
sin ánimo de lucro, al amparo del artículo 32.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2026060350)

El artículo 22.4.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece la posibilidad de conceder de forma directa, sin convocatoria 
previa, con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. Conforme al citado artículo, el artículo 32.1.a) de esta ley, 
establece que se consideran supuestos excepcionales de concesión directa cuando, por razón 
de la especial naturaleza de la actividad a subvencionar, o las especiales características del 
perceptor, no sea posible promover la concurrencia pública y siempre que se trate de entida-
des públicas o entidades privadas sin fines de lucro. La concesión de estas subvenciones se 
instrumentará mediante resolución o convenio (artículo 32.2 de la citada ley). 

Por su parte, el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, dispone que los órganos administrativos concedentes 
publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de 
la subvención, y de existir financiación con cargo a Fondos de la Unión Europea, las mencio-
nes de identificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que les sea de 
aplicación. Igualmente, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, las subvenciones concedidas fuera de los 
procedimientos de concurrencia competitiva deberán publicarse en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura. 

Por todo ello, esta Dirección General de Empresa, por delegación de la Secretaría General 
de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, mediante Resolución de 10 
de agosto de 2023 (DOE núm. 157, de 16 de agosto), una vez resueltas y notificadas las 
resoluciones de concesión directa de subvenciones a las entidades públicas que se indican a 
continuación, y en aplicación de los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y del 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo,
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ACUERDA:

Único. Dar publicidad a las subvenciones de concesión directa en materia de promoción em-
presarial que se relacionan en el anexo I concedidas a entidades privadas sin fines de lucro 
en el ejercicio 2025, al amparo del artículo 32.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con indicación del beneficiario, 
aplicación presupuestaria y proyecto de gasto de imputación, finalidad de la subvención, can-
tidad concedida y fecha de la resolución.

Mérida, 4 de febrero de 2026.

El Secretario General, 
PD, Res. de 10 de agosto de 2023,
(DOE núm. 157, de 16 de agosto),
La Directora General de Empresa,

MARÍA CELINA PÉREZ CASADO
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ANEXO I

BENEFICIARIO NIF FINALIDAD
CUANTÍA 

CONCEDIDA

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA, 

PROYECTO GASTO Y 
DENOMINACIÓN DEL 

PROYECTO

FECHA
CONCESIÓN

ASOCIACIÓN
EXTREMEÑA
DE EMPRESA 
FAMILIAR

G06440812

PROGRAMA DE RELEVO
GENERACIONAL EN 
EMPRESAS FAMILIARES 
DE EXTREMADURA

88.500,00 €

14004.323A.48000
20250402
PROGRAMA DE RELEVO
GENERACIONAL EN 
EMPRESAS FAMILIARES 
DE EXTREMADURA

24/10/2025

ASOC. EMPRES. 
INVESTIGAC. 
CENTRO 
TECNOLÓGICO
NACIONAL 
AGROALIMENT. 
EXTREMADURA

G06334478

PROGRAMA “DE LA 
IDEA AL MERCADO: 
PLAN DE COMPETIT. DE 
EMPR. AGROALIMENT. 
EXTREMEÑA. FOODLAB:
HUB DE PROCESOS
Y PRODUCTOS AGROA-
LIMENTARIOS”

250.000,00 €

14004.323A.48000
20250404
PROGRAMA CREACIÓN 
EMPRESAS 
AGROALIMENTARIAS

08/10/2025

CÁMARA OFICIAL 
DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y
SERVICIOS DE 
BADAJOZ

Q0673001D

PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN EN 
ÁMBITO EMPRESARIAL 
DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL

75.000,00 €

14004.323A.48000
20250392
DINAMIZACIÓN
EMPRESARIAL FP DUAL

17/12/2025

CÁMARA OFICIAL 
DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 
SERVICIOS DE 
CÁCERES

Q1073001H

PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN EN 
ÁMBITO EMPRESARIAL
DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL

75.000,00 €

14004.323A.48000
20250392
DINAMIZACIÓN
EMPRESARIAL FP DUAL

17/12/2025

CIEM BADAJOZ G56157878

PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN EN 
ÁMBITO EMPRESARIAL
DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL

75.000,00 €

14004.323A.48000
20250392
DINAMIZACIÓN
EMPRESARIAL FP DUAL

17/12/2025

FUNDACIÓN 
UNIVERSIDAD 
SOCIEDAD DE 
UNIVERSIDAD 
EXTREMADURA

G06456487
PROGRAMA “LA 
PRE-INCUBADORA 
2025-2026”

250.000,00 €

14004.323A.44000
20250403
PROGRAMA LA 
PREINCUBADORA

30/07/2025

FUNDACIÓN 
XAVIER DE 
SALAS

G10042182

Encuestas para la 
elaboración del estudio 
GEM y el Informe Pyme 
en el ejercicio 2025

21.000,00 €

14004.323A.48000
20160356
“Fundación Xavier Sa-
las: 
Proyecto GEM”

24/10/2025

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2026, de la Secretaría General de Cultura, por 
la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración de las ayudas 
destinadas a la producción de cortometrajes en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2026. (2026060356)

De conformidad con lo dispuesto en el resuelve decimotercero de la Resolución de 28 de 
noviembre de 2025, por la que se convocan las ayudas destinadas a la producción de corto-
metrajes de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2026 (DOE n.º 2, de 5 de 
enero de 2026), las solicitudes y documentación presentadas serán valoradas por una Comi-
sión de Valoración.

El mismo precepto establece que la designación de los miembros de la Comisión de Valoración 
deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura por resolución del Secretario General de 
Cultura con anterioridad al inicio de las actuaciones, y en virtud de ello, 

RESUELVO:

Designar como miembros de la Comisión de Valoración para las ayudas de la convocatoria 
mencionada a: 

	 — Presidente: 

		  Emilio A. Benito Alvarado (Jefe de Servicio de Promoción Cultural).

	 — Vocales:

		  Antonio Gil Aparicio (Director de Medios audiovisuales y Filmoteca de Extremadura).

		  Ignacio Carballo Sánchez (Profesional Técnico en la materia).

		  Sara Bamba Alía (Profesional Técnico en la materia).

		  Casandra Macías Gago (Profesional Técnico en la materia).

	 — Vocal y Secretaria: 

		�  Cecilia Vega Ferrera (empleada pública de la Secretaría General de Cultura de la Con-
sejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes).

Mérida, 5 de febrero de 2026.

El Secretario General de Cultura,

FRANCISCO JOSÉ PALOMINO GUERRA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2025, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 448/2025, de 
31/10/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 1433/2021 PA 107/2019. (2026060383)

Con fecha 31/10/2025 se ha dictado el auto n.º 448/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1433/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Olga Simón Blanco, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO: 

Primero. Proceder a la ejecución del auto 448/2025, de 31/10/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1433/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por M. Olga Simón Blanco, sobre extensión de efectos a su 
favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019 y 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 7 de noviembre de 2025. 

El Director General de Personal Docente, 

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2025, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 512/2025, de 
3/12/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de 
Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y 
de personal 1406/2021 PA 107/2019. (2026060364)

Con fecha 3/12/2025 se ha dictado el auto n.º 512/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1406/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Fermín Oliva Sánchez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 512/2025, de 3/12/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D. Fermín Oliva Sánchez, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 
con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia refe-
rida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada 
partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 23 de diciembre de 2025.

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO



NÚMERO 29 

Jueves 12 de febrero de 2026
7344

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2025, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 511/2025, de 
3/12/2025, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de 
Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y 
de personal 1396/2021 PA 107/2019. (2026060365)

Con fecha 3/12/2025 se ha dictado el auto n.º 511/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1396/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Sara Montes Domínguez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 511/2025, de 3/12/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Sara Montes Domínguez, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 
con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia refe-
rida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada 
partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 23 de diciembre de 2025.

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 7/2026, de 28/01/2026, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1371/2021 PA 107/2019. (2026060351)

Con fecha 28/01/2026 se ha dictado el auto n.º 7/2026 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1371/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Elsa García Guerrero, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 7/2026, de 28/01/2026, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1371/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Elsa García Guerrero, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020, 
9 días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 4 de febrero de 2026.

El Director General de Personal Docente, 

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 474/2025, de 17/11/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1348/2021 PA 107/2019. (2026060352)

Con fecha 17/11/2025 se ha dictado el auto n.º 474/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1348/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Manuel Reyes González, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 474/2025, de 17/11/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1348/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D. Manuel Reyes González, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.° 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre del año 2018, 3 
días de septiembre del año 2019 y 4 días de septiembre del año 2020, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 4 de febrero de 2026.

El Director General de Personal Docente, 

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 3/2026, de 28/01/2026, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1351/2021 PA 107/2019. (2026060353)

Con fecha 28/01/2026 se ha dictado el auto n.º 3/2026 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1351/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Raúl Gragera Sánchez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 3/2026, de 28/01/2026, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de 
efectos de sentencia 1351/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el 
siguiente:



NÚMERO 29 

Jueves 12 de febrero de 2026
7351

	 “�Estimar la solicitud efectuada por D. Raúl Gragera Sánchez, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 8 días de septiembre del año 2020, 9 
días de septiembre del año 2019, 9 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 4 de febrero de 2026.

El Director General de Personal Docente, 

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 9/2026, de 29/01/2026, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1381/2021 PA 107/2019. (2026060354)

Con fecha 29/01/2026 se ha dictado el auto n.º 9/2026 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1381/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Estefanía Gil Morales, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 9/2026, de 29/01/2026, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1381/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Estefanía Gil Morales, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 9 
días de septiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en los términos 
previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de 
las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 4 de febrero de 2026.

El Director General de Personal Docente, 

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 2/2026, de 28/01/2026, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1349/2021 PA 107/2019. (2026060355)

Con fecha 28/01/2026 se ha dictado el auto n.º 2/2026 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1349/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Elena Becerril Longares, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 2/2026, de 28/01/2026, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1349/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Elena Becerril Longares, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre 
del año 2020, 3 días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 4 de febrero de 2026.

El Director General de Personal Docente, 

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 5/2026, de 28/01/2026, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1361/2021 PA 107/2019. (2026060358)

Con fecha 28/01/2026 se ha dictado el auto n.º 5/2026 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1361/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Iluminada Sopo Benítez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 5/2026, de 28/01/2026, dictado por el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1361/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Iluminada Sopo Benítez, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 
3 días de septiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en los térmi-
nos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto 
de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 4 de febrero de 2026.

El Director General de Personal Docente, 

 DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 341/2025, de 31/07/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1173/2021 PA 107/2019. (2026060367)

Con fecha 31/07/2025 se ha dictado el auto n.º 341/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1173/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Beatriz Corbacho Aliseda, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos. 

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 341/2025, de 31/07/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia 1173/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente: 
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Beatriz Corbacho Aliseda, sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la Sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre de 
2018, con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia 
referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada 
partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”. 

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 5 de febrero de 2026. 

El Director General de Personal Docente,

DAVID MORENO REGO 
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RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2026, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 308/2025, de 31/07/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1136/2021 PA 107/2019. (2026060368)

Con fecha 31/07/2025 se ha dictado el auto n.º 308/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1136/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Mónica Andrés García, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 308/2025, de 31/07/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo número 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de 
efectos de sentencia 1136/2021 PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el 
siguiente:
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	 “�Estimar la solicitud efectuada por D.ª Mónica Andrés García, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre de 2020 y 3 días 
de septiembre de 2019, con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos 
en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas 
abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir. 

Mérida, 5 de febrero de 2026.

El Director General de Personal Docente, 

 DAVID MORENO REGO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 3 de febrero de 2026 por el que se publica la subsanación 
de solicitudes de pago a la creación de empresas para jóvenes agricultores 
y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo del Decreto 56/2023. (2026080172)

El Decreto 56/2023, de 24 de mayo, establece las bases reguladoras de las ayudas al estable-
cimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
la convocatoria para el ejercicio 2023 (DOE número 117, de 20 de junio).

El citado decreto en su artículo 15, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/), que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo adjunto, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud de pago presentada. 

Se informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO 

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 3 de febrero de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

IV

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares de expedientes en los que se comunica los requerimientos de subsana-
ción de solicitudes de pago en las ayudas a la creación de empresas para jóvenes agricultores 
y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del De-
creto 56/2023.

CIF/NIF Nombre

***9737** LAMBEA VALOR, FERNANDO

***7507** GONZÁLEZ ÁLVAREZ, MARÍA DEL CARMEN

***3415** GORDO MORCILLO, MAYRA

***6911** VIÑAS ROMÁN, RAÚL

***4632** JIMÉNEZ MORENO, JOSÉ ANTONIO

***3269** MARTIN BATUECAS, DAVID

***2903** PULIDO PULIDO, SERGIO
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ANUNCIO de 4 de febrero de 2026 sobre notificación por publicación de 
trámite asociado al procedimiento de ayudas para para la conservación de 
las especies protegidas y hábitats de interés en explotaciones agrarias y 
ganaderas correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 
92/2025, de 29 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas para la conservación de las especies protegidas y 
hábitats de interés en explotaciones agrarias y ganaderas y se aprueba la 
primera convocatoria. (2026080171)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de Resolución deses-
timatoria, a las personas o entidades interesadas en el procedimiento de ayudas convocadas a 
través del Decreto 92/2025, de 29 de julio de 2025, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la conservación de las especies protegidas y hábitats 
de interés en explotaciones agrarias y ganaderas y se aprueba la primera convocatoria.

En el anexo I del presente anuncio se recoge la relación de personas o entidades interesadas a 
las que se notifica el trámite referenciado en el apartado anterior, con alusión al NIF, y número 
de expediente, pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas a la aplicación 
LABOREO para consulta con carácter individual. 

Las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución, ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con el artículo 
101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de que la persona interesada pueda interponer 
cualquier otro que estime pertinente.

La notificación se realiza de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Mérida, 4 de febrero de 2026. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANEXO I

Listado de personas interesadas a los que se le notifica resolución desestimatoria en base al 
Decreto 92/2025, de 29 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de la con-
cesión de ayudas para la conservación de las especies protegidas y hábitats de interés en 
explotaciones agrarias y ganaderas y se aprueba la primera convocatoria

SOLICITUDES QUE HAN SIDO DESESTIMADAS

N.º EXPEDIENTE SOLICITANTE DNI/NIF Incidencia encontrada

ACEAG25/0020 ***495***  1

ACEAG25/0041 ***439***  1

ACEAG25/0058 ***610***  1

ACEAG25/0075 ***636***  1

ACEAG25/0089 ***698***  1

ACEAG25/0166 ***469***  1

ACEAG25/0181 ***217***  1

ACEAG25/0186 ***727***  1, 2

ACEAG25/0197 ***373***  1

ACEAG25/0233 ***823***  1

ACEAG25/0297 ***132***  2

ACEAG25/0347 ***469***  1

ACEAG25/0355 ***894***  2

ACEAG25/0403 ***495***  1

ACEAG25/0407 ***166***  1

ACEAG25/0429 ***808***  1

ACEAG25/0441 ***103***  1

ACEAG25/0446 ***281***  1

ACEAG25/0503 ***962***  1

ACEAG25/0512 ***194***  1

ACEAG25/0541 ***592***  2

1. �REXA: inscripción del solicitante y de los recintos de la finca donde se van a realizar las 
actuaciones agrícolas-forestales en el Registro de Explotaciones Agrarias

2. �Uso SIGPAC compatible
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ANUNCIO de 5 de febrero de 2026 por el que se somete a información 
pública la solicitud de modificación de la autorización administrativa previa 
correspondiente a la instalación fotovoltaica "Aldea Moret", ubicada en el 
término municipal de Malpartida de Cáceres (Cáceres), e infraestructura de 
evacuación de energía eléctrica asociada, expediente GE-M/03/16, con motivo 
de la incorporación de un sistema de almacenamiento mediante baterías 
denominado "BESS Aldea Moret" por el que se hibrida la citada instalación. 
(2026080183)

Con fecha de 8 de marzo de 2018 se dictaron, respectivamente, las resoluciones de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa 
previa (publicada en DOE número 72, de fecha 13 de abril de 2018) y autorización adminis-
trativa de construcción para la instalación fotovoltaica “Aldea Moret”, ubicada en término mu-
nicipal de Malpartida de Cáceres (Cáceres), y sus infraestructuras de evacuación de energía 
eléctrica asociadas, emitiéndose posteriormente con fecha 1 de junio de 2020, Resolución de 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización de ex-
plotación a la sociedad Viproes Energética, SA, para la citada instalación. 

Con fecha de registro de entrada de 1 de agosto de 2025, D. Gabino Dávila Martín Sauceda en 
representación de la sociedad Viproes Energética, SA, presentó solicitud para la autorización 
de las modificaciones de las características de la instalación de referencia con motivo de la 
hibridación con un módulo de almacenamiento con baterías de la instalación fotovoltaica “Al-
dea Moret”, completando la documentación requerida al respecto con fecha 18 de noviembre 
de 2025.

Vistos los cambios introducidos en la instalación, en base a la documentación aportada por el 
titular de la instalación, y a los los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, y en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información 
pública la solicitud de modificación de autorización administrativa previa de la instalación de 
referencia, con motivo de la incorporación de un sistema de almacenamiento mediante bate-
rías por el que se hibrida la citada instalación. 

Datos del proyecto: 

	� Titular de la solicitud: Viproes Energética, SA,, con CIF A06543003 y con domicilio social 
en Paseo de la Castellana, n.º 177, 28046 Madrid (Madrid).

	� Parcelas afectadas por la instalación de almacenamiento mediante baterías: Polígono 6, 
parcela 13, del término municipal de Malpartida de Cáceres (Cáceres). 
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	� Nombre de la instalación: BESS Aldea Moret.

	 Características del sistema de almacenamiento mediante baterías: 

	 Potencia instalada: 3,44 MW.

	� Instalación de baterías de almacenamiento energético compuesta por: 2 contenedores de 
baterías de litio con capacidad de almacenamiento de energía de 7,52 MWh y un tiempo 
de carga/descarga de 2 horas partiendo del estado de plena carga, 1 sistema de conver-
sión de potencia, compuestos por 1 inversor de 3.440 kW, y 1 transformador de servicios 
auxiliares de 250 kVA (0,69 kV/30 kV).

	� Esta instalación permite la acumulación de parte de la energía eléctrica generada en la 
planta fotovoltaica, así como consumir energía de la red, siendo así un sistema bidireccio-
nal.

	 1 transformador de 4.390 kVA 30/0,69 kV. 

	� Línea subterránea de conexión de 18/30 kV, con una longitud de 151 metros, que conecta 
el transformador del sistema de almacenamiento con el nuevo centro de seccionamiento 
“CS BESS Aldea Moret”

	� Centro de seccionamiento denominado “CS Bess Aldea Moret”. En este centro tendrá en-
trada una línea procedente del centro de seccionamiento existente de la instalación fo-
tovoltaica “CS Aldea Moret” y una línea procedente del módulo de baterías “BESS Aldea 
Moret”; y tendrá salida una línea hacia el citado centro de seccionamiento existente “CS 
Aldea Moret”

	� Línea subterránea de conexión del centro de seccionamiento existente “CS Aldea Moret”, 
de 45 kV, con una longitud de 50 metros, con el transformador de 10MVA, 30/45 kV, de la 
“SET Aldea Moret”

	 Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 1.019.661,19 €.

	� Finalidad: Instalación de almacenamiento de energía eléctrica procedente de instalación 
solar fotovoltaica y de consumo de la red.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el pre-
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sente anuncio a través de la página web
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al 
citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mérida, 5 de febrero de 2026. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.

• • •

http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 3 de febrero de 2026 por el que se da publicidad a las 
subvenciones concedidas en la convocatoria del ejercicio 2025 de la Línea 
I a entidades promotoras de los proyectos del Programa CRISOL-FORMAS 
(Crisol-For+). (2026080169)

Mediante el Decreto 40/2024, de 7 de mayo, se aprueban las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones destinadas a la financiación del Programa CRISOL-FORMAS (Crisol-For +) y 
la primera convocatoria de subvenciones a entidades (DOE número 105, de 31 de mayo de 
2024).

Por la Resolución de 24 de abril de 2025, se aprueba la convocatoria de subvenciones del 
ejercicio 2025 de la Línea I a entidades promotoras de los proyectos del Programa CRISOL-
FORMAS (Crisol-For+) (DOE número 86, de 7 de mayo de 2025).

El referido programa persigue favorecer la integración sociolaboral de las personas que se 
encuentren en situación o riesgo de exclusión social y sean participantes de los itinerarios 
integrados y personalizados de inserción social y laboral del Programa CRISOL, a través de un 
proceso que alterna la formación y experiencia profesional y la adquisición de competencias 
básicas y genéricas que favorezcan su inserción sociolaboral.

En virtud de lo establecido el artículo 7.4 del Decreto 40/2024, de 7 de mayo, las subvencio-
nes concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
con expresión de la convocatoria, programa de ayudas y crédito presupuestario al que se 
imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, todo ello en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Por ello, dando cumplimiento al principio de publicidad que han de presidir los procedimientos 
de concesión de subvenciones públicas, en el ejercicio de la competencia delegada por parte 
de la titular de la Secretaría General de Empleo mediante Resolución de 18 de noviembre de 
2024 (DOE núm. 229, de 25 de noviembre de 2024), se emite el presente

ACUERDO:

Primero. Dar publicidad a las subvenciones concedidas en la convocatoria de subvenciones 
del ejercicio 2025 de la Línea I a entidades promotoras de proyectos del Programa CRISOL-
FORMAS (Crisol-For+), al amparo del Decreto 40/2024, de 7 de mayo y de la Resolución de 
24 de abril de 2025, detalladas en los anexos I de este anuncio, con expresión de los datos 
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relativos a la aplicación presupuestaria, entidades beneficiarias, proyecto objeto de financia-
ción y cantidades concedidas. 

Segundo. El importe de las subvenciones concedidas están cofinanciadas en un porcentaje 
del 85% por el Fondo Social Europeo + con cargo al Programa Extremadura FSE+ 2021-2027, 
Objetivo político 4 “Una Europa más social e inclusiva, por medio de la aplicación del pilar 
europeo de derechos sociales”, dentro de la Prioridad 2 “ Inclusión social y lucha contra la 
pobreza”, Objetivo específico 4.8 “Fomentar la inclusión activa, y mejorar la empleabilidad, 
en particular para los colectivos desfavorecidos, Medida 2H2 “Programa CRISOL y CRISOL-
FORMAS (Crisol-For+)”.

Mérida, 3 de febrero de 2026. La Secretaria General de Empleo, Decreto 234/2023, de 12 de 
septiembre (DOE Ext. n.º 3, de 16 de septiembre de 2023), La Directora General de Forma-
ción para el Empleo, PD, Res. de 18 de noviembre de 2024 (DOE núm. 229, de 25 de noviem-
bre de 2024), TERESA MORALES CASCOS.
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ANEXO I

RELACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVEN-
CIONES DEL EJERCICIO 2025 DE LA LÍNEA I A ENTIDADES PROMOTORAS DE PROYECTOS 
DEL PROGRAMA CRISOL-FORMAS (Crisol-For+) 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 140130000 G/242B/47000 FS21422H02 20230070

N.º Expediente
Denominación 

proyecto
Entidad 

promotora
NIF

Importe 
subvención

06/CF/010/25

EL NOKE II- ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA A PER-
SONAS DEPENDIENTES 
EN INSTITUCIONES SO-

CIALES

EUROCERES FOR-
MACIÓN SL

B10364990 182.856,72€

10/CF/004/25

ALDEA MORET II - ATEN-
CIÓN SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS DEPENDIEN-
TES EN INSTITUCIONES 

SOCIALES

EUROCERES FOR-
MACIÓN SL

B10364990 182.856,72€

10/CF/007/25
ADMINISTRACIÓN EN 

NUESTRO BARRIO

INSTITUTO DE 
DESARROLLO SAN 

MIGUEL
A10294338 182.856,72€

10/CF/009/25
BALBO ACTIVA ALDEA 

MORET

CONSULTORIÍA Y 
FORMACIÓN BALBO 

S.L
B10257608 182.856,72€

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 140130000 G/242B/48000 FS21422H02 20230070

N.º Expediente
Denominación 

proyecto
Entidad 

Promotora
NIF

Importe 
subvención

06/CF/001/25
CENTRO OZANAM: IN-

TEGRACTUA VI

ASOCIACIÓN SO-
CIAL Y CULTURAL 

OZANAM
G06029565 182.856,72€

06/CF/002/25 EMPLENA-NOQUE 4.0
PLENA INCLUSIÓN 

DON BENITO
G06008833 182.856,72 €

06/CF/003/25 PUENTES SOLIDARIOS I YMCA G28659308 182.856,72€

06/CF/004/25
PUENTES SOLIDARIOS 

II
YMCA G28659308 182.856,72€

06/CF/005/25

BRILLA CON CARITAS: 
CAPACITACION EN LIM-
PIEZA DE EDIFICIOS Y 
LOCALES EN DON BE-

NITO

CÁRITAS DIOCESA-
NA DE PLASENCIA

R1000105E 182.856,72€
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N.º Expediente
Denominación 

proyecto
Entidad 

Promotora
NIF

Importe 
subvención

06/CF/006/25
JARDINAPREXS PARA LA 
INSERCIÓN SOCIOLA-

BORAL III

ASOCIACIÓN 
APREXS DON BE-

NITO
G06723365 182.856,72€

06/CF/007/25 CERU-STOCK 2
CENTRO RURAL 

JOVEN VIDA
G06346993 182.856,72€

06/CF/008/25
DON BOSCO - FORMAN-

DO PARA ACOGER

FUNDACIÓN DON 
BOSCO SALESIA-

NOS SOCIAL
G14522171 182.856,72€

06/CF/009/25
SERVICIOS ADMINIS-

TRATIVOS INCLUSIVOS
INCLUDES ALMEN-

DRALEJO
G06014229 182.856,72€

10/CF/001/25
CRECIENDO POR EL 

EMPLEO

ASOCIACION NA-
CIONAL DE EM-

PRENDEDORES DEL 
MEDIO RURAL

G10450955 182.856,72€

10/CF/002/25
TRABAJANDO POR EL 

EMPLEO

ASOCIACION NA-
CIONAL DE EM-

PRENDEDORES DEL 
MEDIO RURAL

G10450955 182.856,72€

10/CF/003/25
APOYANDO EL EMPLEO 

JÓVEN

ASOCIACION DE 
JOVENES EMPREN-
DEDORES DEL ME-

DIO RURAL EX

G10459469 182.856,72€

10/CF/005/25

PLASENCIA SOSTENI-
BLE II: CAPACITACION 

EN OPERACIONES 
AUXILIARES DE LA IN-
DUSTRIA TEXTIL Y DE 

LA PIEL

CÁRITAS DIOCESA-
NA DE PLASENCIA

R1000105E 182.856,72€

10/CF/006/25

ACCIONES TRANSVER-
SALES PARA LA ACTIVA-
CIÓN LABORAL Y OCU-
PACIONAL (PROYECTO 

ATALO II)

ASOC. EMP. CACE-
REÑA ORIENTA-
CIÓN LABORAL Y 
OCUPABILIDAD

G10380897 182.856,72€

10/CF/008/25
‘’CAMINOS VERDES’’ 

CRISOL ALDEA MORET

ASOCIAC AYUDA 
PERSONAS EXCLU-
SIÓN SOC ALDEA 

UTOPÍA

G10398923 182.856,72€

10/CF/010/25
ALDEA UTOPIA ‘’CRISOL 

VERDE’’

ASOCIAC AYUDA 
PERSONAS EXCLU-
SIÓN SOC ALDEA 

UTOPÍA

G10398923 182.856,72€
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ANUNCIO de 3 de febrero de 2026 por el que se da publicidad a las 
subvenciones concedidas en la convocatoria del ejercicio 2025 de la Línea II 
a empresas privadas para la contratación de personas participantes en los 
proyectos del Programa CRISOL FORMAS (Crisol-For+) que hayan obtenido 
evaluación positiva en la primera etapa. (2026080170)

Mediante el Decreto 40/2024, de 7 de mayo, se aprueban las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones destinadas a la financiación del Programa CRISOL-FORMAS (Crisol-For+) y 
la primera convocatoria a las entidades promotoras de los proyectos (DOE número 105, de 
31 de mayo de 2024).

Y por la Resolución de 24 de abril de 2025, se aprueba la convocatoria de subvenciones del 
ejercicio 2025 de subvenciones de la Línea II a empresas privadas para la contratación de 
personas participantes en los proyectos del Programa CRISOL-FORMAS (Crisol-For+) que 
hayan obtenido evaluación positiva en la primera etapa (DOE número 86, de 7 de mayo de 
2025).

En el capítulo IV del citado decreto se establecen las disposiciones específicas sobre la Línea 
II. Subvenciones dirigidas a empresas privadas para la contratación de personas participantes 
en los proyectos del Programa CRISOL-FORMAS (CRISOL-FOR+) que hayan obtenido evalua-
ción positiva en la primera etapa, para el desarrollo de la segunda etapa de los proyectos con 
una duración de tres meses.

Una vez resueltas y notificadas las resoluciones de concesión de subvenciones a las entidades 
beneficiarias, en virtud de lo establecido en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, de conformidad con 
el artículo 7.4 del Decreto 40/2024, de 7 de mayo, el órgano concedente publicará las sub-
venciones concedidas en el Diario Oficial de Extremadura, y en el Portal de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito 
presupuestario al que se imputan, beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subven-
ción y de existir financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea.

Por todo lo expuesto, dando cumplimiento al principio de publicidad que han de presidir los 
procedimientos de concesión de subvenciones públicas, en el ejercicio de la competencia de-
legada por parte de la titular de la Secretaría General de Empleo mediante Resolución de 18 
de noviembre de 2024 (DOE n.º 229, de 25 de noviembre), se emite el presente

ACUERDO:

Primero. Dar publicidad a las subvenciones concedidas en la convocatoria del ejercicio 2025 
de la Línea II a empresas privadas de los proyectos del Programa CRISOL-FORMAS (Crisol-
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For+), aprobadas al amparo del Decreto 40/2024, de 7 de mayo y de la Resolución de 24 de 
abril de 2025, detalladas en el anexo de este anuncio, con expresión de los datos relativos de 
la aplicación presupuestaria, entidades beneficiarias, y cantidades concedidas.

Segundo. El importe de las subvenciones concedidas imputadas a la aplicación presupuesta-
ria 140130000 G/242B/47000 FS/21422H02 20230070 están cofinanciadas en un porcentaje 
del 85% por el Fondo Social Europeo +, con cargo al Programa Extremadura FSE+ 2021-
2027, Objetivo político 4 “Una Europa más social e inclusiva, por medio de la aplicación del 
pilar europeo de derechos sociales”, dentro de la Prioridad 2 “ Inclusión social y lucha contra 
la pobreza”, Objetivo específico 4.8 “Fomentar la inclusión activa, y mejorar la empleabilidad, 
en particular para los colectivos desfavorecidos, Medida 2H2 “Programa CRISOL y CRISOL-
FORMAS (Crisol-For+)”.

Mérida, 3 de febrero de 2026. La Secretaria General de Empleo, Decreto 234/2023, de 12 de 
septiembre (DOE Ext. n.º 3, de 16 de septiembre de 2023), La Directora General de Forma-
ción para el Empleo, PD, Res. de 18 de noviembre de 2024 (DOE núm. 229, de 25 de noviem-
bre de 2024), TERESA MORALES CASCOS.
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ANEXO

Relación de subvenciones concedidas al amparo de la Resolución de 24 de abril de 2025, por 
la que se aprueba la convocatoria del ejercicio 2025 de subvenciones de la Línea II a empre-
sas privadas para la contratación de personas participantes en los proyectos del Programa 
CRISOL-FORMAS (Crisol-For+) que hayan obtenido evaluación positiva en la primera etapa.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 140130000G/242B/47000 FS/21422H0220230070

N.º EXPEDIENTE ENTIDAD PROMOTORA NIF
IMPORTE 

CONCEDIDO

CF+/0001/25 SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL EN ESPAÑA G28256667 7197,27

CF+/0002/25 SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL EN ESPAÑA G28256667 7197,27

CF+/0003/25 SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL EN ESPAÑA G28256667 7197,27

CF+/0004/25 PRODUCCIONES AUDIOSIGNO SL B06449615 4463,76

CF+/0005/25 JAROLE ALIMENTACION, SL B06721823 5858,28

CF+/0006/25 EXTREMADURA DISTRIBUCION DE CERVEZAS SA A06104087 5987,77

CF+/0009/25 HOSTAL SENERO, CB E06647994 5909,29

CF+/0011/25 UTE JARDINES DE PLASENCIA ZONA CENTRO Y SUR U42957100 6002,38

CF+/0012/25 MINUSVAL, SL B06148183 5971,37

CF+/0014/25 UTE JARDINES DE PLASENCIA ZONA CENTRO Y SUR U42957100 6002,38

CF+/0015/25 TIENDAS PAVO VILLANUEVA, SL B06488217 5918,12

CF+/0016/25 MINUSVAL, SL B06148183 5971,37

CF+/0017/25 ASISTENCIA DOMICILIARIA EXTREMEÑA, SL B10437804 5909,29

CF+/0018/25 JAROLE ALIMENTACION, SL B06721823 5858,28

CF+/0019/25 JAROLE ALIMENTACION, SL B06721823 5858,28

CF+/0020/25 MADERAS RODRIGUEZ Y GONZALEZ, SL B06055594 5989,09

CF+/0021/25 UTE JARDINES DE PLASENCIA ZONA CENTRO Y SUR U42957100 6002,38

CF+/0023/25 BODEGAS ROMALE, SL B06281679 5984,66
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N.º EXPEDIENTE ENTIDAD PROMOTORA NIF
IMPORTE 

CONCEDIDO

CF+/0024/25 SDAD COOP LTDA MINUSBARROS F06112239 4434,07

CF+/0025/25 JAROLE ALIMENTACION, SL B06721823 5858,28

CF+/0026/25 JUAN HIDALGO E HIJOS, SL B06164701 5958,08

CF+/0029/25 TIENDAS PAVO DON BENITO, SL B06488183 5917,86

CF+/0030/25 TIENDAS PAVO DON BENITO, SL B06488183 5917,86

CF+/0032/25 PRODUCCIONES AUDIOSIGNO SL B06449615 4463,76

CF+/0033/25 UTE JARDINES DE PLASENCIA ZONA CENTRO Y SUR U42957100 6002,38

CF+/0034/25 DOLORES CORTIJO GOMEZ ***9664** 5909,26

CF+/0035/25 CALZADOS MORO MAYA, SL B06675391 5915,93

CF+/0038/25 HOTEL CIUDAD DE PLASENCIA, SL B10326478 6330,67

CF+/0039/25 HOSTAL EMERITAE, SL B06395552 5909,29

CF+/0040/25 TIENDAS PAVO CENTRAL, SL B06496384 5960,23

CF+/0041/25 TIENDAS PAVO CENTRAL, SL B06496384 5960,23

CF+/0042/25 ABLA SERVICIOS INTEGRALES, SL B16783706 5909,29

CF+/0043/25 ABLA SERVICIOS INTEGRALES, SL B16783706 5909,29

CF+/0044/25 ASOCIACIÓN MINERVA G06673669 5915,9

CF+/0045/25 HOTEL CIUDAD DE PLASENCIA, SL B10326478 6330,67

CF+/0046/25 CALZADOS MORO MAYA, SL B06675391 5915,93

CF+/0047/25 TIENDAS PAVO CENTRAL, SL B06496384 5960,23

CF+/0048/25 ASOCIACION CLUB LAS ARENAS G06031272 6320,39

CF+/0049/25 PADDLE CLUB 2011, SL B06605513 6274,84

CF+/0051/25 ASOCIACION CLUB LAS ARENAS G06031272 6320,39

CF+/0052/25 CAPITA INTERIORES, SL B56821135 6071,14

CF+/0054/25 CAPITA INTERIORES, SL B56821135 6071,14
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N.º EXPEDIENTE ENTIDAD PROMOTORA NIF
IMPORTE 

CONCEDIDO

CF+/0055/25 CAPITA INTERIORES SL B56821135 6071,14

CF+/0056/25 EL BASTÓN SERVICIOS DE APOYO, SL B06705743 5909,29

CF+/0057/25 PADDLE CLUB 2011, SL B06605513 6274,84

CF+/0059/25 ACTIO CEREZO CASILLAS, SL B75474445 6002,41

CF+/0060/25 ASOCIACION SOCIAL Y CULTURAL OZANAM G06029565 5909,29

CF+/0061/25 NOVAFORMA G10007862 5905,37

CF+/0062/25 NOVAFORMA G10007862 5905,37

CF+/0063/25 MARIA CONCEPCION PAREJO QUINTERO ***9663** 5909,29

CF+/0064/25 ASOCIACION PLENA INCLUSION DON BENITO G06008833 5856,04

CF+/0065/25 ASOCIACION PLENA INCLUSION DON BENITO G06008833 5856,04

CF+/0066/25 ASOCIACION PLENA INCLUSION DON BENITO G06008833 5856,04

CF+/0067/25 ASOCIACION PLENA INCLUSION DON BENITO G06008833 5856,04

CF+/0068/25 ASOCIACION PLENA INCLUSION DON BENITO G06008833 5856,04

CF+/0069/25 ASOCIACION PLENA INCLUSION DON BENITO G06008833 5856,04

CF+/0070/25 MARIA CONCEPCION PAREJO QUINTERO ***9663** 5909,29

CF+/0072/25 MARIA CONCEPCION PAREJO QUINTERO ***9663** 5909,29

CF+/0073/25 ASOCIACION PLENA INCLUSION DON BENITO G06008833 5856,04

CF+/0074/25 OLGA BAUDET & ASOCIADOS, SOCIEDAD LIMITADA B39827712 5998,3

CF+/0075/25 OLGA BAUDET & ASOCIADOS, SOCIEDAD LIMITADA B39827712 5998,3

CF+/0078/25 BADACOLOR B06593412 5862,71

CF+/0079/25 3LC GESTIÓN INTEGRAL, SL B42798405 6701,58

CF+/0080/25 ASPACE G10015576 6058,58
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N.º EXPEDIENTE ENTIDAD PROMOTORA NIF
IMPORTE 

CONCEDIDO

CF+/0081/25 BRICOCENTRO EXTREMEÑO, SL B06414833 5862,71

CF+/0082/25 BRICOCENTRO EXTREMEÑO, SL B06414833 5862,71

CF+/0083/25 JAVIER ALCON, SL B19348648 5821,94

CF+/0084/25 JAVIER ALCON, SL B19348648 5821,94

CF+/0085/25 GVF GRUPO VENTURA FUENTES, SL B10437069 5915,93

CF+/0086/25 OBISPADO DE PLASENCIA R1000004J 5915,9

CF+/0087/25 TURISTICAS DEL JERTE, SL B10428605 5909,26

CF+/0088/25 MARCTRANS 2022, SL B72662539 6006,84

CF+/0089/25 FUNDACIÓN CENTRO SANTA BÁRBARA G10174043 6274,07

CF+/0090/25 TURISTICAS DEL JERTE, SL B10428605 5909,26

CF+/0091/25 LAVANDERIA INDUSTRIAL EMERITA, SL B75429183 5911,5

CF+/0092/25 ASPACE G10015576 6058,58

CF+/0093/25 JAVIER ALCON, SL B19348648 1582,05

CF+/0094/25 OBISPADO DE PLASENCIA R1000004J 5915,9

CF+/0095/25 OBISPADO DE PLASENCIA R1000004J 5915,9

CF+/0096/25 JARDINERIA TECNICA NORTE EXTREMEÑA, SL B10153484 6068,54

CF+/0097/25 MAQUINEX EUROPA, SL B06576128 5958,05

CF+/0098/25 JARDINERIA TECNICA NORTE EXTREMEÑA, SL B10153484 6068,54

CF+/0099/25 JARDINERIA TECNICA NORTE EXTREMEÑA, SL B10153484 6068,54

CF+/0100/25 AGROFOREX SERVICIOS URBANOS, SL B10465789 5915,77

CF+/0101/25 ACCIONA FACILITY SERVICES, SA A08175994 6004,34

CF+/0102/25 ACCIONA FACILITY SERVICES, SA A08175994 6004,34

CF+/0103/25 AGROFOREX SERVICIOS URBANOS, SL B10465789 5915,77

CF+/0104/25 FUNDACIÓN HOSPITAL SAN ANTONIO G06047468 5856,07
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N.º EXPEDIENTE ENTIDAD PROMOTORA NIF
IMPORTE 

CONCEDIDO

CF+/0105/25 FUNDACIÓN HOSPITAL SAN ANTONIO G06047468 5856,07

CF+/0106/25 FUNDACIÓN HOSPITAL SAN ANTONIO G06047468 5856,07

CF+/0107/25 FUNDACIÓN HOSPITAL SAN ANTONIO G06047468 5856,07

CF+/0108/25 FUEGO Y MESA, SL B10483790 5932,37

CF+/0109/25 FUEGO Y MESA, SL B10483790 644,82

CF+/0110/25 ROSA MARIA GARRIDO CHAPARRO ***7693** 6013,49

CF+/0111/25 FUEGO Y MESA, SL B10483790 644,82

CF+/0112/25 ASPACE G10015576 6058,58

CF+/0113/25 LA DESPENSA DE PLASENCIA, SL B10235059 5909,28

CF+/0114/25 LA DESPENSA DE PLASENCIA, SL B10235059 5909,28

CF+/0115/25 MAROVA ALIMENTACION, SL B06733729 5858,28

CF+/0116/25 MAROVA ALIMENTACION, SL B06733729 5858,28

CF+/0117/25 BOSQUE URBANO, SL B10416774 6799,39

CF+/0118/25 SAT N 5851 COMERCIAL AGROPECUARIA V06034235 7729,48

CF+/0119/25 BOSQUE URBANO, SL B10416774 6799,39

CF+/0120/25 SERVICIOS COMUNITARIOS GRUPO CAPARRA, SL B10385508 6064,71

CF+/0121/25 BOSQUE URBANO, SL B10416774 6799,39

CF+/0122/25
HOGAR DE NAZARET CARITAS INTERPARROQUIAL DE 

PLASENCIA
G10033405 5909,28

CF+/0123/25 ASOCIACION PLENA INCLUSION DON BENITO G06008833 6104,33

CF+/0124/25 ARTEMUEBLE ALMENDRALEJO, SL B06190342 5915,93

CF+/0127/25 FUNDACIÓN PLACEAT G10405629 6002,41

CF+/0128/25 LUIS FRANCISCO RODRIGUEZ BENITEZ ***9572** 6006,36

CF+/0129/25 ASOCIACION PLASER CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO G10241644 6067,51



NÚMERO 29 

Jueves 12 de febrero de 2026
7380

N.º EXPEDIENTE ENTIDAD PROMOTORA NIF
IMPORTE 

CONCEDIDO

CF+/0130/25 LUIS FRANCISCO RODRIGUEZ BENITEZ ***9572** 6006,36

CF+/0131/25 CLIMAEX ALMENDRALEJO, SL B06657779 5904,86

CF+/0133/25
HERMANITAS DE LOS ANCIANOS DESAMPARADOS 

SANTA TERESA JORNET
R0600283F 1565,85

CF+/0134/25 SOLEXJAN, SL B06485908 5915,93

CF+/0135/25 AGROFOREX SERVICIOS URBANOS, SL B10465789 5915,93

CF+/0136/25 JARDINERIA SARA, SL B10228930 6472,32

CF+/0137/25 SOLEXJAN, SL B06485908 5915,93

CF+/0138/25 IGNACIO RUBIO SANCHEZ ***2492** 6510,49

CF+/0139/25 IGNACIO RUBIO SANCHEZ ***2492** 1344,56

CF+/0140/25 IGNACIO RUBIO SANCHEZ ***2492** 6467,89

CF+/0141/25 AGRONUTER, SL B09743550 6081,57

CF+/0142/25 ALIMENTOS ESPAÑOLES ALSAT, SL B06185532 6858,61

CF+/0143/25 ALIMENTOS ESPAÑOLES ALSAT, SL B06185532 6858,61

CF+/0144/25 JARDINERIA SARA, SL B10228930 6472,32

CF+/0145/25 JARDINERIA SARA, SL B10228930 6472,32

CF+/0146/25 ASOCIACIÓN MINERVA G06673669 5915,93

CF+/0147/25 ALIMENTOS ESPAÑOLES ALSAT, SL B06185532 6858,61

CF+/0148/25 ASOCIACIÓN MINERVA G06673669 5915,93

CF+/0149/25 GERYVIDA DE EXTREMADURA, SA A10355113 6291,56

CF+/0150/25 GERYVIDA DE EXTREMADURA, SA A10355113 6291,25

CF+/0151/25 ASOCIACIÓN MINERVA G06673669 5915,93

CF+/0152/25
COLEGIO STMA. TRINIDAD JOSEFINAS STA. TRINI-

DAD
R1000129E 5856,07

CF+/0153/25
COLEGIO STMA. TRINIDAD JOSEFINAS STA. TRINI-

DAD
R1000129E 5856,07
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N.º EXPEDIENTE ENTIDAD PROMOTORA NIF
IMPORTE 

CONCEDIDO

CF+/0154/25 TALHER, SA A08602815 6557,64

CF+/0155/25 TALHER, SA A08602815 6557,64

CF+/0157/25 JARDINERIA SARA, SL B10228930 6472,32

CF+/0158/25 AGRONUTER, SL B09743550 6081,57

CF+/0159/25 JARDINERIA SARA, SL B10228930 6472,32

CF+/0160/25 JARDINERIA SARA, SL B10228930 6472,32

CF+/0161/25 JARDINERIA SARA, SL B10228930 6472,32

CF+/0162/25 JARDINERIA SARA, SL B10228930 6472,32

CF+/0163/25 TALHER, SA A08602815 6557,64

CF+/0164/25 PROFESIONALES EN JARDINERIA, SL B67968016 6227,37

CF+/0165/25 PROFESIONALES EN JARDINERIA, SL B67968016 6227,37

CF+/0166/25 PROFESIONALES EN JARDINERIA, SL B67968016 6227,37

CF+/0167/25 TALHER, SA A08602815 6557,64

CF+/0169/25 ORNAMENTALES DEL OESTE, CB E06575880 5958,05

CF+/0170/25 ORNAMENTALES DEL OESTE, CB E06575880 5958,05

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 140130000G/242B/47000 TE2400100220220424

N.º expediente Solicitante NIF Importe

CF+/0007/25 JORGE GARCIA ESPIN ***8578** 5915,93

CF+/0008/25 JORGE GARCIA ESPIN ***8578** 5915,93

CF+/0027/25 MANUEL ANGEL RODRIGUEZ SANCHEZ ***3059** 5915,9

CF+/0036/25 BERTHA IRINA CENTENO GIRALDO ***2456** 5915,93

CF+/0037/25 JUGUETES BUSTAMANTE, SL B06199400 5915,93

CF+/0053/25
IBERICA DE REPUESTOS, MAQUINARIA 

Y SERVICIOS, SL
B06719983 1225,43
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N.º expediente Solicitante NIF Importe

CF+/0058/25
IBERICA DE REPUESTOS, MAQUINARIA Y SERVICIOS, 

SL
B06719983 5933,65

CF+/0125/25 GALINDO FARMACIA, SA A06071690 6490,65

CF+/0126/25 GALINDO FARMACIA, SA A06071690 6490,65

CF+/0132/25 BADACOLOR B06593412 5915,93

CF+/0156/25 DESTROYPAPER INTEGRAL DE RESIDUOS, SL B06723787 6006,81

CF+/0171/25 MANUEL ANGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ ***3059** 5915,9

CF+/0172/25 DANIEL RODRIGUEZ GARCIA ***0969** 6692,95

CF+/0173/25 JUGUETES BUSTAMANTE, SL B06199400 5915,93

CF+/0174/25 MONTSERRAT GOMEZ VALADES GONZALEZ ***8278** 5909,29

CF+/0175/25 GALINDO FARMACIA, SA A06071690 6748,64

CF+/0176/25 GALINDO FARMACIA, SA A06071690 6748,64

CF+/0177/25
IBERICA DE REPUESTOS, MAQUINARIA Y SERVICIOS, 

SL
B06719983 5933,69

CF+/0178/25 JOSE ANTONIO CARRERA SIMON ***8638** 5915,93

CF+/0179/25 BERTHA IRINA CENTENO GIRALDO ***2456** 5915,93

CF+/0180/25 JORGE GARCIA ESPIN ***8578** 5915,93

CF+/0181/25 JORGE GARCIA ESPIN ***8578** 5915,93

CF+/0182/25 SERVICIOS EXTREMEÑOS ENSEÑA, SL B06377428 5909,29

CF+/0183/25 COMICOS CRONICOS PRODUCCIONES, SL B06737068 7061,07

• • •
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 3 de febrero de 2026 sobre el Convenio entre el Organismo 
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria y el Ayuntamiento de Santiago 
de Alcántara para la delegación de la gestión y recaudación de los tributos 
locales. (2026ED0003)

El Pleno de la Excelentísima Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 27 de noviem-
bre de 2025 adoptó, entre otros, el Acuerdo de aprobar el Convenio de delegación entre el 
Ayuntamiento de Santiago de Alcántara y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria de la Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión y recaudación 
de los tributos municipales.

CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA 
Y EL AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE ALCÁNTARA PARA LA DELEGACIÓN DE LA GESTIÓN 

Y RECAUDACIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES.

En la ciudad de Cáceres, a 4 de diciembre de 2025.

REUNIDOS:

De una parte, el Sr. D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente del Organismo Autónomo 
de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres, 
con CIF n.º P6000001E, en nombre del mismo y asistido por el Secretario del Organismo, 
Sr. D. Miguel Rodríguez Ramos y de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de la 
Excelentísima Diputación Provincial en su sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2025.

Y, de otra parte, el Sr. D. Juan Ignacio Gilete Batalla, Alcalde-Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Santiago de Alcántara, con CIF n.º P1017200E, y asistido por la Secretaria 
municipal Sra. Dña. María Aurora Rebollo Ambrosio y de conformidad con el acuerdo adoptado 
por el Pleno de la corporación en sesión ordinaria de fecha 25 de octubre de 2025.

EXPONEN:

I

Que el Ayuntamiento, como titular de las potestades tributarias, financieras y de ejecución 
forzosa que entre otras, le reconoce el artículo 4.º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, tiene atribuida la competencia para la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de sus tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que pueda 
otorgar a favor de las entidades locales de ámbito superior y de las fórmulas de colaboración 
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con ellas, en relación con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la misma ley y los artículos 7.1 
y 8.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

II

Por su parte, la Diputación Provincial de Cáceres a través del Organismo Autónomo de Recau-
dación y Gestión Tributaria, en adelante OARGT, tiene a su vez la competencia que específi-
camente le atribuye el artículo 36.1.b) de la citada ley, de asistencia y cooperación jurídica, 
económica y técnica a los Ayuntamientos, a través de los correspondientes convenios admi-
nistrativos.

III

Y para dar efectividad a la voluntad de las corporaciones respectivas, las dos partes estable-
cen el presente convenio que se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Contenido y exclusividad de las funciones delegadas.

El Ayuntamiento de Santiago de Alcántara delega en el OARGT de la Excelentísima Diputación 
Provincial de Cáceres, la gestión tributaria y la recaudación de sus tributos locales conforme 
a lo siguiente:

	 I) �Gestión tributaria y recaudación:

		  — �Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

		  — �Impuesto sobre Actividades Económicas.

		  — �Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

		  — �Tasa de Recogida domiciliaria de Basura.

	 II) Recaudación en periodo voluntario y ejecutivo:

		  — �Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

		  — �Impuesto sobre Actividades Económicas.

		  — �Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

		  — �Tasa de Recogida domiciliaria de Basura.
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	 III) Recaudación en periodo ejecutivo:

		  — �El resto de tributos (tasas, contribuciones especiales e impuestos, recargos exigibles 
sobre los impuestos), precios públicos, multas y sanciones y demás ingresos de De-
recho Público que deba percibir el Ayuntamiento.

Asimismo, si en el apartado I del párrafo anterior se ha delegado la gestión tributaria y re-
caudación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se encomienda también en el 
OARGT la gestión censal del mismo.

Segunda. Contabilidad.

El OARGT habrá de llevar contabilidad separada, con distinción de concepto, ejercicio y año de 
contraído de los créditos, tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo de cobranza, 
para el Ayuntamiento.

Tercera. Contraprestación por la prestación del servicio.

El OARGT, como contraprestación por la prestación de los servicios objeto de este convenio, 
percibirá el importe que en cada momento esté fijado en la correspondiente Ordenanza fiscal 
reguladora de la Tasa por prestación de servicios de gestión y recaudación de ingresos locales 
de los municipios de la provincia de Cáceres, la cual fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia n.º 192, de fecha 5 de octubre de 2016.

El importe de estos premios y participaciones de los recargos serán retenidos por el Organis-
mo de Recaudación en la liquidación definitiva que efectúe a fin de año.

Cuarta. Cobranza en periodo voluntario.

El Ayuntamiento de Santiago de Alcántara se compromete salvo causa de fuerza mayor, a 
poner al cobro en periodo voluntario, los padrones de valores de los impuestos municipales 
de exacción obligatoria, de estar delegados, en los siguientes periodos:

	 a) �El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, del 20 de marzo al 20 de junio.

	 b) �El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto de Urbana como de Rusticas y Bienes de 
Características Especiales (BICEs), del 20 de mayo al 20 de julio ambos inclusive.

	 c) �El Impuesto sobre Actividades Económicas, del 1 de septiembre al 20 de noviembre 
ambos inclusive.

El OARGT tiene libertad para organizar la cobranza, con conocimiento del Ayuntamiento, 
pudiendo implantar cualquier sistema o modalidades de cobro, tales como la utilización de 



NÚMERO 29 

Jueves 12 de febrero de 2026
7386

colaboración bancaria en su más amplio sentido, etc., así como proponer la modificación de 
los periodos de cobro, en aras de lograr la mayor eficacia del servicio.

Quinta. Cargos de valores y datas.

Para los impuestos en que se tienen delegadas las funciones de gestión censal, tributaria y 
recaudatoria -IBI, IAE, IVTM- el cargo de valores se efectuará por el OARGT y se comunicará 
al Ayuntamiento a través del correspondiente documento de cargo.

Para los impuestos en que se tiene delegada sólo la función recaudatoria, el cargo de valores 
se efectuará por el Ayuntamiento directamente al OARGT, el cual, una vez informatizada la 
incorporación de los valores lo comunicará al Ayuntamiento a través del correspondiente do-
cumento de cargo.

Los documentos de cargo serán confeccionados por el OARGT, y serán remitidos, por dupli-
cado ejemplar, al Ayuntamiento a efectos de que éste preste su conformidad al mismo. Si 
transcurridos dos meses desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares 
remitidos, uno de ellos no ha sido devuelto, debidamente firmado, al OARGT, se presumirá 
que se ha prestado conformidad al cargo remitido.

Las datas por bajas se formalizarán por el OARGT en la correspondiente propuesta de baja, la 
cual irá suficientemente documentada y se remitirá, por duplicado ejemplar, al Ayuntamiento 
a efectos de que éste preste su conformidad a la misma. Si transcurridos dos meses desde 
la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares remitidos, uno de ellos no ha sido 
devuelto, debidamente firmado, al OARGT se presumirá que se ha prestado conformidad a la 
propuesta de baja remitida.

Para las comunicaciones referidas en los anteriores párrafos, podrán implementarse por el 
OARGT sistemas telemáticos informatizados, a los que el Ayuntamiento tendrá acceso con 
todas las garantías previstas en la legislación vigente mediante el uso de la firma electrónica.

En cuanto a la suspensión, fraccionamiento y aplazamiento de pago de las deudas tributarias, 
tanto en periodo voluntario como ejecutivo, se estará a lo dispuesto en la correspondiente 
Ordenanza General del OARGT

Los recursos económicos cuya gestión y/o recaudación se encomienden al OARGT deberán 
estar convenientemente identificados, siendo datos imprescindibles a aportar por el Ayunta-
miento delegante al menos los siguientes:

	 — �Nombre y apellidos o razón social.

	 — �NIF/CIF completo y correcto.
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	 — �Domicilio fiscal completo del sujeto pasivo (al menos: nombre de la vía, número del 
portal o punto kilométrico, escalera, piso, puerta, provincia, municipio, y pedanía –en 
su caso-).

	 — �Concepto, importe de la deuda y periodo a que se refiere, quedando el OARGT exonera-
do de toda responsabilidad en las deudas que no cumplan estos requisitos.

Sexta. Colaboración del Ayuntamiento en la gestión tributaria.

En la idea de reforzar las actuaciones que el OARGT, debe realizar al tener delegada la gestión 
tributaria del IBI y del IAE, el Ayuntamiento a través de sus servicios fiscales, se compromete 
a colaboraren las siguientes actuaciones:

	 a) �En el IBI, básicamente en toma de datos de valores desconocidos, sin domicilio, etc. 
Asimismo, se compromete a la entrega periódica en soporte magnético de todas las 
plusvalías liquidadas en el Ayuntamiento como consecuencia de las transmisiones de 
dominio de terrenos urbanos o urbanizables.

	 b) �En el IAE, básicamente en el envío de documentos referentes a la licencia de apertura 
de nuevos establecimientos: comerciales, industriales y de profesionales, etc.

	 c) �En las tasas, el Ayuntamiento comunicará al OARGT las bajas y altas censales, compro-
bará la correcta titularidad de las referencias censales y, en las que proceda, aportará 
los consumos y datos necesarios para la liquidación. Para ello dispondrá de accesos al 
aplicativo informático del OARGT, y usará esta vía como canal de comunicación prefe-
rente.

Séptima. Procedimiento de apremio.

En la tramitación del procedimiento de apremio se seguirán las prescripciones de la normativa 
que en cada momento la regule: el Reglamento General de Recaudación, la Instrucción de 
Contabilidad para la Administración Local, la Ley General Tributaria, la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, así como las de la Ordenanza del 
OARGT y demás normativa aplicación.

Octava. Confección de padrones y recibos.

La confección de padrones y recibos corresponde al Organismo Autónomo de Recaudación y 
Gestión Tributaria, asumiendo el Ayuntamiento el pago de dicho servicio conforme a la orde-
nanza fiscal aprobada por el OARGT
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Novena. Anticipos al Ayuntamiento a cuenta de la recaudación.

1. �El OARGT deberá practicar al Ayuntamiento de Santiago de Alcántara los siguientes anti-
cipos:

	 a) �Mensualmente, entre el 1 y el 15 de cada mes deberá ingresar en la Tesorería Municipal 
un anticipo a cuenta sobre la recaudación en voluntaria de dicho ejercicio, cuyo importe 
vendrá determinado por el 75% de lo recaudado en el ejercicio anterior por tributos de 
vencimiento periódico y notificación colectiva, dividido entre doce; pudiéndose actua-
lizar esas entregas en función de aumentos en los padrones o nuevas delegaciones ya 
recaudadas. Por lo que se refiere a la recaudación por el IAE únicamente computará a 
favor del Ayuntamiento la parte de ingresos que corresponda a la cuota tributaria muni-
cipal pues la parte correspondiente al recargo provincial lo hará a favor de la Diputación 
Provincial.

		�  La concesión de estos anticipos de tesorería no generará ningún coste financiero para 
el Ayuntamiento siempre que su calendario fiscal sea el fijado por el OARGT

	 b) �Para el resto de los ingresos de derecho público cuya recaudación haya sido delegada 
en el OARGT distintos de los recogidos en la letra a) de esta cláusula, el Ayuntamiento 
podrá solicitar la transferencia de los fondos recaudados según se regula en el apartado 
3.º de la cláusula décima.

	 c) �El Ayuntamiento podrá solicitar en circunstancias singulares anticipos extraordinarios 
respecto a los anteriores que serán concedidos por el Presidente del OARGT de acuerdo 
con las condiciones y criterios acordados en cada momento por el Consejo de Adminis-
tración del organismo. En este supuesto, el Ayuntamiento asumirá el coste financiero 
que para el OARGT represente la operación de tesorería que haya de concertar a fin de 
conceder el anticipo solicitado.

Décima. Aplicaciones, cuentas y transferencias de fondos al Ayuntamiento.

1. �La aplicación contable de los fondos recaudados en vía voluntaria por tributos de vencimien-
to periódico y notificación colectiva, sobre los que se concederán los anticipos recogidos en 
la cláusula novena, apartado 1º, será realizada al final del ejercicio presupuestario, junto 
con la transferencia al Ayuntamiento de aquellas cantidades recaudadas y no anticipadas.

2. �La transferencia de los fondos recaudados por el resto de ingresos de derecho público cuya 
recaudación haya sido delegada en el OARGT, distintos de los recogidos en el apartado 1 
de esta cláusula, se realizará, deducido el correspondiente premio de cobranza, a solicitud 
del Ayuntamiento siempre que hayan transcurrido al menos 4 meses desde la formalización 
de sus cargos.
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3. �La transferencia al Ayuntamiento de las cantidades recaudadas en vía de apremio se rea-
lizará trimestralmente, en los 20 días siguientes a la finalización de cada trimestre y por 
el total recaudado en dicho periodo, una vez descontado el correspondiente premio de 
cobranza.

4. �Las cuentas anuales, incluida la liquidación definitiva, se rendirán al Ayuntamiento, antes 
del 31 de Enero de cada año, referida a cada ejercicio anterior, en la forma, modelo y con 
los requisitos que se señalan el Reglamento General de Recaudación de 29 de julio de 
2005, y la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local de 23 de noviembre de 
2004, o normativa que las sustituya, procediéndose a transferir el ingreso resultante, en el 
caso de resultar positiva, antes del 28 de febrero próximo. 

	� De existir divergencias sobre la misma entre el OARGT y el Ayuntamiento la cantidad 
anterior se considerará como una entrega a cuenta hasta la aprobación de la liquidación 
definitiva. La demora en el ingreso de la liquidación producirá el devengo de intereses a 
favor del Ayuntamiento, desde el 28 de febrero, mediante la aplicación del interés legal 
previsto en la Ley de Presupuestos del Estado vigente.

	 — �Las reclamaciones presentadas por los contribuyentes, en relación con la devolución de 
cantidades indebidamente pagadas, serán objeto de formalización de expediente que 
resolverá el órgano competente del OARGT ordenando, se retenga y pague con cargo a 
los ingresos obtenidos de la recaudación del correspondiente Ayuntamiento.

Undécima. Acceso a la base de datos del servicio y transmisión de información.

El OARGT se compromete a poner a disposición del Ayuntamiento, en el plazo de treinta días 
desde la firma del convenio, el Servicio Informático de consulta y acceso a las bases de datos 
del organismo en la forma que estructura la Orden 4/96 reguladora de acceso a las bases de 
datos del organismo, o aquella que la sustituya, la cual se comunicará al consistorio.

Detalle de las funcionalidades mínimas incluidas en el Servicio Informático:

Acceso en tiempo real a las bases de datos del organismo, mediante el sistema de comunica-
ción que en cada caso sea más conveniente, para todos aquellos usuarios del Ayuntamiento 
que sean designados por este, con el contenido siguiente:

1. �Gestión de contribuyentes.

	 1.1. Consulta.

	 1.2. Modificación de datos.
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	 1.3. Domiciliaciones.

	 1.4. Cambios de domicilios.

2. �Recaudación.

	 2.1. Consulta de situación de un recibo.

	 2.2. Obtención de duplicados de recibos.

	 2.3. Situación tributaria de un contribuyente (pantalla o papel).

	 2.4. Obtención de detalles de tasas y pp del recaudado.

	 2.5. Obtención de detalles de tasas y pp de las bajas.

	 2.6. Obtención de detalles de tasas y pp del pendiente.

	 2.7. Listado del pendiente.

	 2.8. Consulta de expedientes de ejecutiva.

		  2.8.1. Deudas que lo forman.

		  2.8.2. Situación y resumen del expediente.

		  2.8.3. Actuaciones realizadas.

		  2.8.4. Embargos realizados.

3. �Mantenimiento básico de censos (IBI, IAE, IVTM, y tasas y pp).

	 3.1. Reasignación de deudas. 

	 3.2. Consulta del contenido del censo.

	 3.3. Consulta del detalle de parcelas de rústica.

	 3.4. Mantenimiento de domiciliaciones particulares.

4. �Mantenimiento completo de censos (tasas y precios públicos y IVTM).

	 4.1. Altas, bajas y variaciones.

	 4.2. Grabación de lecturas en censos por consumo.

	 4.3. Obtención de listados de comprobación.
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Duodécima. Gestión de la seguridad de la información y protección de datos. 

1. �Los datos y ficheros que conteniendo datos de carácter personal sean facilitados por el 
Ayuntamiento, o por terceros autorizados por éste, serán incorporados a ficheros automa-
tizados titularidad del OARGT, consintiendo expresamente, mediante la firma del presente, 
el tratamiento automatizado de los mismos.

2. �Una vez incorporados los datos a los sistemas de información que tratan los ficheros de su 
titularidad, el OARGT pasará a ser considerado Encargado del Tratamiento, siendo la fina-
lidad del tratamiento la prestación de los servicios encomendados y la adecuada gestión y 
ejercicio de las competencias delegadas. 

3. �El OARGT se compromete a adoptar e implantar las medidas de seguridad técnica y orga-
nizativa que correspondan de conformidad a su Política de Seguridad de la Información en 
cumplimiento de la vigente normativa de protección de datos.

4. �El Ayuntamiento designará el personal de su organización que, previa obtención de una 
clave asignada por el OARGT de acuerdo a su Política de Seguridad de la Información y Pro-
tección de Datos, podrá acceder a la base de datos e intercambiar información o ficheros 
con datos de carácter personal por medios electrónicos o físicos con personal del OARGT, 
exclusivamente en los términos que constan en el presente convenio.

5. �El Ayuntamiento mantendrá actualizado el listado de personas autorizadas para acceso a 
bases de datos, comunicando las variaciones que pudieran producirse a través del procedi-
miento para la gestión de usuarios y formularios aprobados por el OARGT.

6. �El personal designado está obligado al más estricto y completo sigilo respecto de los da-
tos de carácter personal, económico o fiscal tratados, tanto si afecta a personas físicas o 
jurídicas o a las entidades del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, aun después de extinguido el convenio.

7. �Igualmente está obligado a adecuar sus actuaciones conforme a las instrucciones del 
OARGT adoptando todas aquellas medidas de índole técnica y organizativa que resulten 
necesarias para garantizar la seguridad de los datos, así como para evitar su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

8. �El OARGT atenderá las solicitudes de ejercicio de derechos en materia de protección de 
datos formulados por los interesados.

9. �Ambas partes se comprometen, en caso de extinción o rescisión del presente convenio, a 
la entrega o eliminación, si así lo permite la normativa reguladora de los procedimientos, 
los datos personales facilitados, así como cualquier soporte o documento donde consten.
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10. �El Ayuntamiento autoriza expresamente al OARGT, mediante la firma del presente, a la 
publicación de datos o documentos para cumplir con las exigencias de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, o que 
puedan ser reutilizables en los términos de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
reutilización de la información del Sector Público, con prevalencia en cualquier caso del 
derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, procediendo en tal 
caso a su disociación.

Decimotercera. Consecuencias del incumplimiento de las condiciones estipuladas.

El incumplimiento de las condiciones estipuladas, por parte del OARGT, dará opción al Ayun-
tamiento a la rescisión del convenio.

Cuando el incumplimiento sea por parte del Ayuntamiento, el OARGT podrá, así mismo, de-
cidir la rescisión del mismo.

Decimocuarta. Duración del convenio.

La duración de este convenio se establece inicialmente por un periodo de tres años, a contar 
desde el primero de enero próximo al día de su firma, y quedará automáticamente renovado 
por periodos de un año, si ninguna de las partes manifiesta expresamente su voluntad en 
contra.

La denuncia del contrato se hará por la parte interesada por medio de escrito dirigido a la 
otra, con un año de antelación al vencimiento del periodo contractual.

Decimoquinta. Normas subsidiarias.

En lo no previsto en este convenio, será aplicable, en primer término, la legislación del régi-
men local en la materia y con carácter subsidiario, la Ley General Tributaria. En cuanto a pro-
cedimiento, el Reglamento General de Recaudación, Instrucción de Contabilidad y Ordenanza 
del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.

Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostentan, en 
el lugar y fecha consignados, extendiéndose el presente documento por duplicado, el que, 
después de leído, firman de conformidad.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Cáceres, 3 de febrero de 2026. El Secretario, MIGUEL RODRÍGUEZ RAMOS.
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EDICTO de 3 de febrero de 2026 sobre el Convenio entre el Organismo 
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria y el Ayuntamiento de Collado 
de la Vera para la delegación de la gestión y recaudación de los tributos 
locales. (2026ED0004)

El Pleno de la Excelentísima Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 27 de no-
viembre de 2025 adoptó, entre otros, el Acuerdo de aprobar el convenio de delegación entre 
el Ayuntamiento de Collado de la Vera y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria de la Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres, para la gestión y recaudación 
de los tributos municipales.

CONVENIO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA 
Y EL AYUNTAMIENTO DE COLLADO DE LA VERA PARA LA DELEGACIÓN DE LA GESTIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES.

En la ciudad de Cáceres, a 4 de diciembre de 2025.

REUNIDOS:

De una parte, el Sr. D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente del Organismo Autónomo 
de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres, 
con CIF n.º P6000001E, en nombre del mismo y asistido por el Secretario del Organismo, 
Sr. D. Miguel Rodríguez Ramos y de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de la 
Excelentísima Diputación Provincial en su sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2025.

Y, de otra parte, la Sra. Dña. María Montserrat Fernández Castillo, Alcaldesa-Presidenta del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Collado de la Vera, con CIF n.º P1006600I, y asistida por el 
Secretario municipal Sr. D. Jesús González Chaparro y de conformidad con el acuerdo adop-
tado por el Pleno de la corporación en sesión ordinaria de fecha 3 de septiembre de 2025.

EXPONEN:

I

Que el Ayuntamiento, como titular de las potestades tributarias, financieras y de ejecución 
forzosa que entre otras, le reconoce el artículo 4.º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, tiene atribuida la competencia para la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de sus tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que pueda 
otorgar a favor de las entidades locales de ámbito superior y de las fórmulas de colaboración 
con ellas, en relación con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la misma ley y los artículos 7.1 
y 8.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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II

Por su parte, la Diputación Provincial de Cáceres a través del Organismo Autónomo de Recau-
dación y Gestión Tributaria, en adelante OARGT, tiene a su vez la competencia que específi-
camente le atribuye el artículo 36.1.b) de la citada Ley, de asistencia y cooperación jurídica, 
económica y técnica a los Ayuntamientos, a través de los correspondientes convenios admi-
nistrativos.

III

Y para dar efectividad a la voluntad de las Corporaciones respectivas, las dos partes estable-
cen el presente convenio que se regirá por las siguientes 

ESTIPULACIONES:

Primera. Contenido y exclusividad de las funciones delegadas.

El Ayuntamiento de Collado de la Vera delega en el OARGT de la Excelentísima Diputación 
Provincial de Cáceres, la gestión tributaria y la recaudación de sus tributos locales conforme 
a lo siguiente:

	 I) �Gestión tributaria y recaudación:

		  — �Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

		  — �Impuesto sobre Actividades Económicas.

		  — �Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	 II) Recaudación en periodo voluntario y ejecutivo:

		  — �Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

		  — �Impuesto sobre Actividades Económicas.

		  — �Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	 III) Recaudación en periodo ejecutivo:

		  — ��El resto de tributos (tasas, contribuciones especiales e Impuestos, recargos exigibles 
sobre los impuestos), precios públicos, multas y sanciones y demás ingresos de De-
recho Público que deba percibir el Ayuntamiento.

Asimismo, si en el apartado I del párrafo anterior se ha delegado la Gestión Tributaria y Re-
caudación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se encomienda también en el 
OARGT la gestión censal del mismo.
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Segunda. Contabilidad.

El OARGT habrá de llevar contabilidad separada, con distinción de concepto, ejercicio y año de 
contraído de los créditos, tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo de cobranza, 
para el Ayuntamiento.

Tercera. Contraprestación por la prestación del servicio.

El OARGT, como contraprestación por la prestación de los servicios objeto de este convenio, 
percibirá el importe que en cada momento esté fijado en la correspondiente Ordenanza fiscal 
reguladora de la Tasa por prestación de servicios de gestión y recaudación de ingresos locales 
de los municipios de la provincia de Cáceres, la cual fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia n.º 192, de fecha 5 de octubre de 2016.

El importe de estos premios y participaciones de los recargos serán retenidos por el Organis-
mo de Recaudación en la liquidación definitiva que efectúe a fin de año.

Cuarta. Cobranza en periodo voluntario.

El Ayuntamiento de Collado de la Vera se compromete salvo causa de fuerza mayor, a poner 
al cobro en periodo voluntario, los padrones de valores de los impuestos municipales de exac-
ción obligatoria, de estar delegados, en los siguientes periodos:

	 a) �El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, del 20 de marzo al 20 de junio.

	 b) �El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tanto de Urbana como de Rusticas y Bienes de 
Características Especiales (BICEs), del 20 de mayo al 20 de julio ambos inclusive.

	 c) �El Impuesto sobre Actividades Económicas, del 1 de septiembre al 20 de noviembre 
ambos inclusive.

El OARGT tiene libertad para organizar la cobranza, con conocimiento del Ayuntamiento, 
pudiendo implantar cualquier sistema o modalidades de cobro, tales como la utilización de 
colaboración bancaria en su más amplio sentido, etc., así como proponer la modificación de 
los periodos de cobro, en aras de lograr la mayor eficacia del servicio.

Quinta. Cargos de valores y datas.

Para los impuestos en que se tienen delegadas las funciones de gestión censal, tributaria y 
recaudatoria -IBI, IAE, IVTM- el cargo de valores se efectuará por el OARGT y se comunicará 
al Ayuntamiento a través del correspondiente documento de cargo.
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Para los impuestos en que se tiene delegada sólo la función recaudatoria, el cargo de valores 
se efectuará por el Ayuntamiento directamente al OARGT, el cual, una vez informatizada la 
incorporación de los valores lo comunicará al Ayuntamiento a través del correspondiente do-
cumento de cargo.

Los documentos de cargo serán confeccionados por el OARGT, y serán remitidos, por dupli-
cado ejemplar, al Ayuntamiento a efectos de que éste preste su conformidad al mismo. Si 
transcurridos dos meses desde la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares 
remitidos, uno de ellos no ha sido devuelto, debidamente firmado, al OARGT, se presumirá 
que se ha prestado conformidad al cargo remitido.

Las datas por bajas se formalizarán por el OARGT en la correspondiente propuesta de baja, la 
cual irá suficientemente documentada y se remitirá, por duplicado ejemplar, al Ayuntamiento 
a efectos de que éste preste su conformidad a la misma. Si transcurridos dos meses desde 
la recepción por parte del Ayuntamiento de los ejemplares remitidos, uno de ellos no ha sido 
devuelto, debidamente firmado, al OARGT se presumirá que se ha prestado conformidad a la 
propuesta de baja remitida.

Para las comunicaciones referidas en los anteriores párrafos, podrán implementarse por el 
OARGT sistemas telemáticos informatizados, a los que el Ayuntamiento tendrá acceso con 
todas las garantías previstas en la legislación vigente mediante el uso de la firma electrónica.

En cuanto a la suspensión, fraccionamiento y aplazamiento de pago de las deudas tributarias, 
tanto en periodo voluntario como ejecutivo, se estará a lo dispuesto en la correspondiente 
ordenanza general del OARGT

Los recursos económicos cuya gestión y/o recaudación se encomienden al OARGT deberán 
estar convenientemente identificados, siendo datos imprescindibles a aportar por el Ayunta-
miento delegante al menos los siguientes:

	 — �Nombre y apellidos o razón social.

	 — �NIF/CIF completo y correcto.

	 — �Domicilio fiscal completo del sujeto pasivo (al menos: nombre de la vía, número del 
portal o punto kilométrico, escalera, piso, puerta, provincia, municipio, y pedanía –en 
su caso-).

	 — �Concepto, importe de la deuda y periodo a que se refiere, quedando el OARGT exonera-
do de toda responsabilidad en las deudas que no cumplan estos requisitos.
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Sexta. Colaboración del Ayuntamiento en la gestión tributaria.

En la idea de reforzar las actuaciones que el OARGT, debe realizar al tener delegada la gestión 
tributaria del IBI y del IAE, el Ayuntamiento a través de sus servicios fiscales, se compromete 
a colaboraren las siguientes actuaciones:

	 a) �En el IBI, básicamente en toma de datos de valores desconocidos, sin domicilio, etc. 
Asimismo, se compromete a la entrega periódica en soporte magnético de todas las 
plusvalías liquidadas en el Ayuntamiento como consecuencia de las transmisiones de 
dominio de terrenos urbanos o Urbanizables.

	 b) �En el IAE, básicamente en el envío de documentos referentes a la licencia de apertura 
de nuevos establecimientos: Comerciales, Industriales y de Profesionales, etc.

	 c) �En las tasas, el Ayuntamiento comunicará al OARGT las bajas y altas censales, compro-
bará la correcta titularidad de las referencias censales y, en las que proceda, aportará 
los consumos y datos necesarios para la liquidación. Para ello dispondrá de accesos al 
aplicativo informático del OARGT, y usará esta vía como canal de comunicación prefe-
rente.

Séptima. Procedimiento de apremio.

En la tramitación del procedimiento de apremio se seguirán las prescripciones de la norma-
tiva que en cada momento la regule: el Reglamento General de Recaudación, la Instrucción 
de Contabilidad para la Administración Local, la Ley General Tributaria, la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, así como las de la ordenanza del 
OARGT y demás normativa aplicación.

Octava. Confección de padrones y recibos.

La confección de padrones y recibos corresponde al Organismo Autónomo de Recaudación y 
Gestión Tributaria, asumiendo el Ayuntamiento el pago de dicho servicio conforme a la orde-
nanza fiscal aprobada por el OARGT

Novena. Anticipos al Ayuntamiento a cuenta de la recaudación.

1. �El OARGT deberá practicar al Ayuntamiento de Collado de la Vera los siguientes anticipos:

	 a) �Mensualmente, entre el 1 y el 15 de cada mes deberá ingresar en la Tesorería Municipal 
un anticipo a cuenta sobre la recaudación en voluntaria de dicho ejercicio, cuyo importe 
vendrá determinado por el 75% de lo recaudado en el ejercicio anterior por tributos de 
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vencimiento periódico y notificación colectiva, dividido entre doce; pudiéndose actua-
lizar esas entregas en función de aumentos en los padrones o nuevas delegaciones ya 
recaudadas. Por lo que se refiere a la recaudación por el IAE únicamente computará a 
favor del Ayuntamiento la parte de ingresos que corresponda a la cuota tributaria muni-
cipal pues la parte correspondiente al recargo provincial lo hará a favor de la Diputación 
Provincial.

		�  La concesión de estos anticipos de tesorería no generará ningún coste financiero para 
el Ayuntamiento siempre que su calendario fiscal sea el fijado por el OARGT

	 b) �Para el resto de los ingresos de derecho público cuya recaudación haya sido delegada 
en el OARGT distintos de los recogidos en la letra a) de esta cláusula, el Ayuntamiento 
podrá solicitar la transferencia de los fondos recaudados según se regula en el apartado 
3.º de la cláusula décima.

	 c) �El Ayuntamiento podrá solicitar en circunstancias singulares anticipos extraordinarios 
respecto a los anteriores que serán concedidos por el Presidente del OARGT de acuerdo 
con las condiciones y criterios acordados en cada momento por el Consejo de Adminis-
tración del organismo. En este supuesto, el Ayuntamiento asumirá el coste financiero 
que para el OARGT represente la operación de tesorería que haya de concertar a fin de 
conceder el anticipo solicitado.

Décima. Aplicaciones, cuentas y transferencias de fondos al Ayuntamiento.

1. �La aplicación contable de los fondos recaudados en vía voluntaria por tributos de vencimien-
to periódico y notificación colectiva, sobre los que se concederán los anticipos recogidos en 
la cláusula novena, apartado 1.º, será realizada al final del ejercicio presupuestario, junto 
con la transferencia al Ayuntamiento de aquellas cantidades recaudadas y no anticipadas.

2. �La transferencia de los fondos recaudados por el resto de ingresos de derecho público cuya 
recaudación haya sido delegada en el OARGT, distintos de los recogidos en el apartado 1 
de esta cláusula, se realizará, deducido el correspondiente premio de cobranza, a solicitud 
del Ayuntamiento siempre que hayan transcurrido al menos 4 meses desde la formalización 
de sus cargos.

3. �La transferencia al Ayuntamiento de las cantidades recaudadas en vía de apremio se rea-
lizará trimestralmente, en los 20 días siguientes a la finalización de cada trimestre y por 
el total recaudado en dicho periodo, una vez descontado el correspondiente premio de 
cobranza.

4. �Las cuentas anuales, incluida la liquidación definitiva, se rendirán al Ayuntamiento, antes 
del 31 de Enero de cada año, referida a cada ejercicio anterior, en la forma, modelo y con 
los requisitos que se señalan el Reglamento General de Recaudación de 29 de julio de 
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2005, y la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local de 23 de noviembre de 
2004, o normativa que las sustituya, procediéndose a transferir el ingreso resultante, en el 
caso de resultar positiva, antes del 28 de febrero próximo. 

	� De existir divergencias sobre la misma entre el OARGT y el Ayuntamiento la cantidad 
anterior se considerará como una entrega a cuenta hasta la aprobación de la liquidación 
definitiva. La demora en el ingreso de la liquidación producirá el devengo de intereses a 
favor del Ayuntamiento, desde el 28 de febrero, mediante la aplicación del interés legal 
previsto en la Ley de Presupuestos del Estado vigente.

	 — �Las reclamaciones presentadas por los contribuyentes, en relación con la devolución de 
cantidades indebidamente pagadas, serán objeto de formalización de expediente que 
resolverá el órgano competente del OARGT ordenando, se retenga y pague con cargo a 
los ingresos obtenidos de la recaudación del correspondiente Ayuntamiento.

Undécima. Acceso a la base de datos del servicio y transmisión de información.

El OARGT se compromete a poner a disposición del Ayuntamiento, en el plazo de treinta días 
desde la firma del convenio, el Servicio Informático de consulta y acceso a las bases de datos 
del Organismo en la forma que estructura la Orden 4/96 reguladora de acceso a las bases de 
datos del organismo, o aquella que la sustituya, la cual se comunicará al consistorio.

Detalle de las funcionalidades mínimas incluidas en el Servicio Informático:

Acceso en tiempo real a las bases de datos del organismo, mediante el sistema de comunica-
ción que en cada caso sea más conveniente, para todos aquellos usuarios del Ayuntamiento 
que sean designados por este, con el contenido siguiente:

1. �Gestión de contribuyentes.

	 1.1. Consulta.

	 1.2. Modificación de datos.

	 1.3. Domiciliaciones.

	 1.4. Cambios de domicilios.

2. �Recaudación.

	 2.1. Consulta de situación de un recibo.

	 2.2. Obtención de duplicados de recibos.
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	 2.3. Situación tributaria de un contribuyente (pantalla o papel).

	 2.4. Obtención de detalles de tasas y pp del recaudado.

	 2.5. Obtención de detalles de tasas y pp de las bajas.

	 2.6. Obtención de detalles de tasas y pp del pendiente.

	 2.7. Listado del pendiente.

	 2.8. Consulta de expedientes de ejecutiva.

		  2.8.1. Deudas que lo forman.

		  2.8.2. Situación y resumen del expediente.

		  2.8.3. Actuaciones realizadas.

		  2.8.4. Embargos realizados.

3. �Mantenimiento básico de censos (IBI, IAE, IVTM, y tasas y pp).

	 3.1. Reasignación de deudas. 

	 3.2. Consulta del contenido del censo.

	 3.3. Consulta del detalle de parcelas de rústica.

	 3.4. Mantenimiento de domiciliaciones particulares.

4. �Mantenimiento completo de censos (tasas y precios públicos y IVTM).

	 4.1. Altas, bajas y variaciones.

	 4.2. Grabación de lecturas en censos por consumo.

	 4.3. Obtención de listados de comprobación.

Duodécima. Gestión de la seguridad de la información y protección de datos. 

1. �Los datos y ficheros que conteniendo datos de carácter personal sean facilitados por el 
Ayuntamiento, o por terceros autorizados por éste, serán incorporados a ficheros automa-
tizados titularidad del OARGT, consintiendo expresamente, mediante la firma del presente, 
el tratamiento automatizado de los mismos.
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2. �Una vez incorporados los datos a los sistemas de información que tratan los ficheros de su 
titularidad, el OARGT pasará a ser considerado Encargado del Tratamiento, siendo la fina-
lidad del tratamiento la prestación de los servicios encomendados y la adecuada gestión y 
ejercicio de las competencias delegadas. 

3. �El OARGT se compromete a adoptar e implantar las medidas de seguridad técnica y orga-
nizativa que correspondan de conformidad a su Política de Seguridad de la Información en 
cumplimiento de la vigente normativa de protección de datos.

4. �El Ayuntamiento designará el personal de su organización que, previa obtención de una 
clave asignada por el OARGT de acuerdo a su Política de Seguridad de la Información y Pro-
tección de Datos, podrá acceder a la base de datos e intercambiar información o ficheros 
con datos de carácter personal por medios electrónicos o físicos con personal del OARGT, 
exclusivamente en los términos que constan en el presente convenio.

5. �El Ayuntamiento mantendrá actualizado el listado de personas autorizadas para acceso a 
bases de datos, comunicando las variaciones que pudieran producirse a través del procedi-
miento para la gestión de usuarios y formularios aprobados por el OARGT.

6. �El personal designado está obligado al más estricto y completo sigilo respecto de los da-
tos de carácter personal, económico o fiscal tratados, tanto si afecta a personas físicas o 
jurídicas o a las entidades del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, aun después de extinguido el convenio.

7. �Igualmente está obligado a adecuar sus actuaciones conforme a las instrucciones del 
OARGT adoptando todas aquellas medidas de índole técnica y organizativa que resulten 
necesarias para garantizar la seguridad de los datos, así como para evitar su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

8. �El OARGT atenderá las solicitudes de ejercicio de derechos en materia de protección de 
datos formulados por los interesados.

9. �Ambas partes se comprometen, en caso de extinción o rescisión del presente convenio, a 
la entrega o eliminación, si así lo permite la normativa reguladora de los procedimientos, 
los datos personales facilitados, así como cualquier soporte o documento donde consten.

10. �El Ayuntamiento autoriza expresamente al OARGT, mediante la firma del presente, a la 
publicación de datos o documentos para cumplir con las exigencias de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, o que 
puedan ser reutilizables en los términos de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
reutilización de la información del Sector Público, con prevalencia en cualquier caso del 
derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, procediendo en tal 
caso a su disociación.
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Decimotercera. Consecuencias del incumplimiento de las condiciones estipuladas.

El incumplimiento de las condiciones estipuladas, por parte del OARGT, dará opción al Ayun-
tamiento a la rescisión del convenio.

Cuando el incumplimiento sea por parte del Ayuntamiento, el OARGT podrá, así mismo, de-
cidir la rescisión del mismo.

Decimocuarta. Duración del convenio.

La duración de este convenio se establece inicialmente por un periodo de tres años, a contar 
desde el primero de enero próximo al día de su firma, y quedará automáticamente renovado 
por periodos de un año, si ninguna de las partes manifiesta expresamente su voluntad en 
contra.

La denuncia del contrato se hará por la parte interesada por medio de escrito dirigido a la 
otra, con un año de antelación al vencimiento del periodo contractual.

Decimoquinta. Normas subsidiarias.

En lo no previsto en este convenio, será aplicable, en primer término, la legislación del régi-
men local en la materia y con carácter subsidiario, la Ley General Tributaria. En cuanto a pro-
cedimiento, el Reglamento General de Recaudación, Instrucción de Contabilidad y Ordenanza 
del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.

Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostentan, en 
el lugar y fecha consignados, extendiéndose el presente documento por duplicado, el que, 
después de leído, firman de conformidad.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Cáceres, 3 de febrero de 2026. El Secretario, MIGUEL RODRÍGUEZ RAMOS.

• • •



NÚMERO 29 

Jueves 12 de febrero de 2026
7403

AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 4 de febrero de 2026 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2026. (2026080181)

Por Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de este ayuntamiento de Guareña, en 
sesión ordinaria celebrada el día 30 de enero de 2026, se ha aprobado laOferta de Empleo 
Públicocorrespondiente al año 2026, según el siguiente detalle:

1. �Funcionarios de carrera.

Denominación N.º Plazas Escala Subescala Grupo

Agentes de Policia 
Local

3
Escala de Adminis-

tración Especial
Subescala de Ser-
vicios Especiales

C1

 Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra 
dicho acuerdo podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno 
Local, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación.

También podrán interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo con sede en Mérida,en el plazo de dos meses, de con-
formidad con lo establecido en losartículos 30,114.c)y112.3de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y8,10y46de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En caso optar por la interposición del recurso de reposición no podrán interponer el recurso 
contencioso-administrativo hasta que se haya notificación la resolución expresa del recurso 
de reposición o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber recibido la notifica-
ción, fecha en que podrá entenderse desestimado por silencio administrativo.

Guareña, 4 de febrero de 2026. El Secretario General, MANUEL MARÍA CARO FRANGANILLO.

• • •

https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2015%2F166690&producto_inicial=*&anchor=ART.30
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2015%2F166690&producto_inicial=*&anchor=ART.114%23APA.C
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2015%2F166690&producto_inicial=*&anchor=ART.112%23APA.3
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=1998%2F44323&producto_inicial=*&anchor=ART.8
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=1998%2F44323&producto_inicial=*&anchor=ART.10
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=1998%2F44323&producto_inicial=*&anchor=ART.46
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AYUNTAMIENTO DE NAVACONCEJO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2026 sobre aprobación inicial del Proyecto de 
reparcelación de la OP 11 "Huerta del Cristo". (2026080190)

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 04/02/2026, se ha aprobado inicialmente 
el Proyecto de reparcelación de la OP 11 “Huerta del Cristo”, del término municipal de Nava-
concejo, redactado por José Antonio Gil de la Calle, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra (LOTUS), y en los artículos 149 y 151 del Reglamento General de la LOTUS, aprobado por 
Decreto 143/2021, de 21 de diciembre (RGLOTUS).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 149 del RGLOTUS, el expediente se somete 
a información pública por plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, durante los 
cuales podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias del Ayuntamiento 
de Navaconcejo, sitas en avenida de Extremadura 115, de Navaconcejo (Cáceres), así como 
en la sede electrónica http://navaconcejo.sedelectronica.es .

Durante dicho plazo, los interesados podrán formular por escrito las alegaciones y observa-
ciones que estimen oportunas, dirigidas al Ayuntamiento de Navaconcejo y presentadas en 
el Registro General municipal o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Navaconcejo, 4 de febrero de 2026. La Alcaldesa, CRISTINA ISABEL ALONSO REAL.

• • •

http://navaconcejo.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LA REINA

ANUNCIO de 5 de febrero de 2026 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2026. (2026080188)

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 5 de febrero de 2026, se ha apro-
bado la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2026 correspondiente a la plaza que a 
continuación se reseña:

Personal funcionario:

Grupo de 
clasificación

Categoría laboral Vacantes

C1 Administrativo de Administración General 1

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica la 
Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2026 del Ayuntamiento de Puebla de la Reina, en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alterna-
tivamente o recurso potestativo de reposición ante el Alcalde, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Mérida o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si 
éste radica en Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer 
el recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho.

Puebla de la Reina, 5 de febrero de 2026. La Alcaldesa Presidenta, ANA M.ª REDONDO VILLAR.
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